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DIRBCCIÓjr- ADMINISTRACIÓN Í 
Daílieí'dial Oárh^en, núm. 29, principal, 

Talófono núm. 2.549.

VBNTA DE BJBJVHPLARBR; 
Ministerio de ia Qobernación, planta bijft* 

Número sueito, 0,60^

ULTIMADO Á LAÍS’ DÓCE M  LAINÓOHÉ AÑTÉRÍOÉ" glBADO'

s u m a r i o

Parte «ftelaL

Mfnisttrio de Estado:y o  '  I i
CANClLIeBi4VT“^ ^ J > c ^  por 8. M, elJRey 

(q. D. g^ 'del Exornó, Sr, León Marcelo 
IMfíórÓ Úebffráy", É^hrifaf^r'Exirdt^rdi» 
ñafio y Plenipotenciario de la República 
francesa en uta  Qorte*

Mlnloterlo de Fomente;
Real decreto nutotimndo al Ministro de este 

Depardxmenio para present ir á las Qor’- 
tes unproyedo de hy de J l̂agas de{ cam
po, modificando la vigente de 21 de Mayo 
de 1908,

Otro ídem id. id, para presentar d las Cor- 
Us iiWpf^oydMW ley'^referente^á la cón- 
tratacién bmrsotü y á los Agentes dé 
Cambip y Corredores dp Cptnercio>,

PreeideiiGla del Consejo da Ministros:
Real dtscréto admitiendo la dimisión del 

earyo de Ctobemador ctml de la provin- 
d€b de ¡0 Qpr%na, d D, Luis Alvarado.

Otros notnbrando gobernadores ctvtlu de 
las provincias dé la  CoriMa  ̂ Almerid, 
ÁÍicdnte y Cóédútd, d ti, Eélpe Remero 
Dóndlto, R, Utcárdo Péres Bironós, don 
Buftm Reitrdn y D, Fidel Qurrea, res- 
péctivamente.

Ministerio de Marina:
Real decreto promoviendo al empleo de Ca-̂  

púán dk Rifvio de jtrimkra clase de la 
Armada, ai CapiPtn de Navio D, Alotiso 
Morgado y Pda da Veiga,

Ministerio de Fomente:
Real decreto nombrando, en ascefiso de es

tala, lugmiero Jefe, Jefe de Adminisira- 
món de marta clase, del Cuerpo de Inge- 
nieroé Agrónomos, d D, Adolfo Femáli- 
dez y Fernández,

Ministerio de ia Guerra:
Real orden declaran fo pensionada la cruz 

dé primera claée del Mér ito Militar con 
distintíbo blanco y pasador del Profeso
rado, de que i^ehal}a en posesión ei Co
mandante de Caballería D. Cdbriél 
rez Munilla.

Administración Cenirai:
Marina, -~I)lreocióD Grenefal de Navega

ción y Pesca Marítima. 
NaveqáñtéSr-^Qrupos 240, 241 y 242, 

HAciENDÂ —WréCci^n Geíierál dé la Oéu- 
day Clases Páeívsie,--Señalamiento ^  
pagos y entrega de valores.

Relación de las declaraciones de Derechos 
papiros hechas por este C ntro Directivo, 
durante la primera quincena de Octubre 
dél año actúal,

ANÍáx<i 1.®—Bolsa .--T nstittjto Mbtboro- 
LÓGioo.—Observatorio  d e  Mad rid . ^  
Opo sic io n e s .—Bubastas.”  Adm inistra 

ción Pro VIN o IA t: ADMÍNISTRAOIÓN
Municipal. — Antooioí  ̂ ufíoialbb <íe
la Compañía Arrenidotaria dé ^aha^ 
eos; Canal de Imbel JJi Ministerio de 
Instrucción Pública p B̂ Íl<zs AiféS; Ban
co de Espúñó¡ y CiMpáñia de ios Ferros 
carriles de Mmír îá d CúCeresy Portugal, 
y del Oeste de España,

ANEXO 2.®—üSdiotos.— Odadros i s í  adIe-
flOOSDE

Gu erra .—Junta oalificadora de Aspiran
tes é destinos cf viias.—fíelacidn de los 
Sargentos en nct v » y liceficiaftós de to- 
das clases, qfúe han sido sigHificados paru 
los déstihos qus se indicúM^

Beíación nominal de los iniívidups cuyas 
iñstimcias héih qhéáado fuérá de con
curso, pór los motivos q̂ m se indican.

H acienda .—Direcdén General de la Deu
da y'Ciases PaefVas,—J&jía!ílo de los do
cumentes ŷ  valores de la tieuéa, amorti
zados en el mes de Agosto dél año dctuaL

Junta Olasiflleadora de las Obligaciones 
procedentes d© CítremoT,^ Anulaciones 
de resguardos y rectificaciones de créditos 
publicados cón aHténoridad

G obern ació n . — Subsecretáría,—Escala
fón dÜOkéfpo de Seguridad

Movimiento del personal de Vigilancia y  
^Ségurxdády bertfítado durante él mes de 
Octubre próximo p^Ásadov' ■

, PARTE OFICIAL 
r u s M ic u  iB , C O I »  K  m n s m s

8.^. el BotDod Alfonso X in  (q. D. g.), 
3. A  U Î BINA D* Victoria Eugenia, y 
3|.‘ d  Prfoo^é' de Asturias 6

b< Jtime  ̂ D.̂  Beatriz, contl- 
nim aüa novedad en sd importante 
«riudr.

Igual |eqe%q|io dfafrnjten las 
penonaa de la Augqatá It<aM Familia.

M H ISTip DE E M O

c a n c il le r ía  
A las doce de la mañana del dfa de 

syer, S. B¿ el Réy (q, D. g.), acompañado 
del Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministros de la Corona y aitos íiinciona- 
riofl de la Real Casa, se dignó recibir en

audiencia pública, con las formalidades 
de costumbre, al Excmo. Sr. León ííárcelo 
Isidoro Geoffray, quien, previamente 
anunciado por el primer Introductor de 
Embajadores, Excmo. Sr. Conde de Pie 
de Concha, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. las car^s que le acredi
tan en su calidad de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de la Repú- 
bUca francesa en esta Corte.

Con este moúvo, el señor Embajador 
pronimcio en francés el siguiente dis- 
curso;

Señ o r ;
•Pengo la honra de elevar á manos de 

Y, M. las Cartas que me acreditan cómo 
Embajador de la República francesa cer
ca de yuestra Augusta Persona.

Es para lííí gran honor y misión inuy 
halagüeña la de ser llamado á represen
tar á mi país cerca de un Soberano' cuyos 
sentimientos hacia nosotros son conóci- 
doB de todos en Francia, sentimiento

los cuales sabe V. M. la recipróCldád reas- 
petuosa.

V. M. ha de permitirine le diga quo 
cuento, ante todo, con SÍi béneVÓIencfa 
para facilitar mi bomeiido, y puede creer 
que pór iái parte, mi mayór déé̂ ób es for- 
tiñcar más, si cabe, la ámistosa inteligen
cia que existe entre nuestros (|os países, 
contribuyendo así, en la inédita ^e  mis 
fuerzas, á la misión común que les está 
asignada en el mundq-

XJnidas por la yeoindad le ajlpi- 
dad de rOO, que hacen fáciles y natura
les las relaciones reciprocas en todos los 
órdenes, España y Francia pérsiguen en 
cordial colabóración una obra de civili
zación y de progreso. Estoy seguro do 
que los esclarecidos homWes de Estado 
que rodean á V. M., querrán ayudarme 
en mis esfuerzos.

Interpreto los deseos del i^fior Presi- 
g dente de la República y . de sd Gobierna 
I al expresar á V. M, la confianza con qu
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Esperan ver estrechá^ todavía más los 
lazos quo imen & los dos países '^winos y
amigos.  ̂ . ......

Tengo, asimisáio, el ericai*g6 dél Señor 
Fallieres de expresar á V. 5I. loá rotos 
que hace por Vuestra íelioldad petsonal, 
la de S. M. la Reina, la de la f  ámUia 
Real de España y por la prosperidad del 
Reino.

S. M. se diguó e^jUtéstaíénlOs siguien
tes términos:

SESim EMBAJSd>OR:,
Las palabrás que, en nombro de mon- 

sieur Fallieres y en el vuestro propio, ha
béis pronunciado al entregarmo la carta 
que os acredita como Embajador de la 
República francesa en esta Gorte, Me 
causan' v i v a  complacencia!-las recibo, 
agradecido, como testim<mio que son de 
cordial oorrespondehcia á Mis smtimien- 
tos y á los de la Nación española hacia un 
pflffl unido al nuestro por vínculos de ve
cindad y de origen, por lasos de amisto
sa inteligencia y por hitereses que hacen 
ú España y á Francia solidarias en una 
obra de progreso y de paz.

Las distinguidas'cuaMdades que os 
adornan, son una prenda de la eficacia y 
celo que aportaréis & la tóréa de estre
char todavía niás, si cabe, las íntímas re
laciones por ventura existentes entre los 
des pueblos y de conservar la recíproca 
confianza con que ambos colaboran en la 
vía que juntos prosiguen.

En esa seguridad Me complazco en 
ofreceros Mi más sincera ayuda y la de 
Mi Gobierno.

Expresadlo ásí, Os lo ruego, señor Em
bajador, al Presidente de la República
francesa y manifestadle cuán reconocido 
quedo á sus gratos votos y cuán fervien
tes los hago, á Mi vez, por sü dicha y por 
la prospeyidad de Francia.
^Terminada esta ceremonia, é invitado 
por S. M. el Ret, pasó el señor Embaja
dor á las habitaciones de SS. MM. las Rei
nas Doña ViCtorta Eugenia y Doña María 
Cristina, coñ óbjbto^e ¡ cumplimentar á 
ambas Augustas ’̂ rsonas, y se retiró^ 
habiéndole Sido tribtitado, tanto á la ida 
á Palacio cóifaó á sh regreso, los honores 
correspondientes á stt tdta categoría.

;; m r o m i w w m

REALDBdffiTO
Do aeúeirdb con Mi Consejo de Minis- 

teos,
Vengo en autorizar al de Fomento pwa 

que presentó á las Cortes ün proyecto de 
ley reformándo la de Plagas del campo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miiiiatro de Fomento,

Fermíji Calbetófl.

 ̂ X LAS CORTES
Lr vigente ley 4e P l^ as  de 21 de Mayo 

de 1908y tenía una razón de ser. Hasta 
esta fecha existían dos leyes referentes á 
'plagas; la de. Extinción de la langosta, de 
10 de Rnero de 1879,y la de Defensa con
tra la filoxera, de 18 de Junio de 1885.

Eran ambas, algo arcáicas, principal
mente la filtima, que no e^be duda exigía 
reforma inmediata para poder incluir en 
ella las disposiciones complementarias 
dictadas con motivo de la adhesión de 
España 2d Oonvenio Filoxérico Interna
cional de Berna.

También se consideró como de alto in
terés legislar sobre el modo de defender 
á los cultivos de otras plagas causantes 
de daños, de gran trascendencia para lós 
mismos.

Pero sin duda con el mayor deseo de 
acertar, se incurrió, al dictarla, en algu
nas deficiencias que desde el primer mo
mento ocasionaron dificultades para su 
apUcaoión, y en muchos casos la protesta 
justificada de los agricultores por falta 
de eficacia en muchas de sus disposicio
nes, y también por los gravámenes que 
por eUa se les imponía.

Sin negar el buen deseo en que se ins
piraron los legisladores, es fácil compren
der que un Consejo provincial y unas 
Juntas locales en las que no tomaran 
parte las Autoridades gubernativas, care
cerían de f uerza para imponer el cumpli
miento de la ley.

Encargadas estas Corporaciones de la 
exacción de los impuestos que se creaban 
poT virtud déla ley de referencia, resul
taba que los mismos que habían de pa
garlos eran los obligados á imponerlos, 
y esto, aunque no se quiera, se prestaba 
unas veces á que los que formaban parte 
de las Juntas dimitieran sus cargos, para 
cuyo desempeño ninguna ley ni fuerza 
podía obligarlos, y otras á que no reinara 
la mayor equidad en los repartos.

Pe tal modo resultaba difícil la misión 
de estas Juntas en cuanto á este extremo, 
que hubo necesidad de dictar una Real 
orden por el Ministerio de Hacienda en
cargando á los Recaudadores de contri
buciones de la cobranza de los impues
tos extraordinarios, reconociendo de este 
modo la falta de medios de estas Juntas 
para cumplir su cometido.

Los fondos así obtenidos estaban á dis- 
posicióp de los suprimidos Jefes de Fo- 
méhtb, los «üáíes, autorizados por la Ley, 
invertían parte de aquéllos en objetós 
muy distintos á los que parecía debían 
destinarse.

Si, por otra parte, se hubieran cumpli
do otros artículos, hubiese resultado una 
importante baja en la recaudación de 
contribuciones por cultivo, ganadería é 
industria, y esto ocurre en el artículo 45, 
y hasta existe otro, el 88, por el cual que
daban autorizados los Jefes de Fomento 
á aplicar loe remanentes de unos fondos

que debían ser sagrados & ^^roa fine» 
asignados á los Consejos províáoíáleÉi d® 
Agricultura y Ganadería enumerados en
íel Real decretó de Í7 de Mayo de 1907, y  
que ninguna relación tenían con la ex
tinción de plagas- /

Antes de promulgarse la Ley que s* 
comenta, fueron siempre estos fon&s,
■ que estaban á disposición dél Ministro 
óe Fomento, r^petados, n eg á i^ i^ si^ -  
pre las autorizaciones qué sé pédíáh para 
darlos aplicación diferente á la extinción 
dé la filoxera, para cuyo objeto exclusivo 
se habían recaudado.

Y, por fin, no ve  el Ministro que sus
cribe la razón en que se^pueda l\aber 
fondado la exclusión de las plagas quo 
atacan á la riqueza forestal en Una Ley 
general de plagas.

No es, pues, otra la tendencia d é la  
presente Ley que subsanar lo que se es
tima por la práctica, modiflcable én la 
vigente, manteniendo en lo demás el es
píritu y letra de la mi^ma en todo aque
llo que no se refiere á los extrenióB que 
tan someramente ha tratado, qué expone 
á la consideración del Parlamento, y que 
en remmen son: . v

Acoplamiento de los nuevos Consejos 
provinciales, creados por-.Bcel decreto 
de 7 de Octubre de 1910, y reorganiza
ción de las Juntaé locales de defensa, 
dando participación á los'Obbemadcwe» 
civiles y á los Alcaldes Presidentes do 
los Ayuntamientos.

Supresión del impuesto sobre los viñe
dos atacados ó no i^ r  la filoxera, porque 
siempre fuó un impuesto que sólo lo re
caudó un pequeño número de provincias, 
y habiendo variado en la actualidad los 
medios de defensa de la plaga, que no 
exigen el sacrificio que en 1885 se consi
deraba indispensable, por haber recha
zado en absoluto la ciencia los procefli* 
mientos de ataque para su extinción, san
cionando, en cambiof el de la repoblación 
con variedades resistentesj que presenta 
índole muy distinta que cae dentro de la 
iniciativa particular, protegida y guiada 
por la acción del Estado y reglamentada 
por las disposiciones de la presente Ley, 
no puede admitirse como iniciativa dis
tinta de las anteriores, más que la de las 
Diputaciones que lo estimen necesario, 
creando el servicio anti filoxérico en sus 
provincias respectivas, serrtclo que fun
ciona en algunas con éxito extraordí-
narió. ^  xRecaudación de un pequeño impuesto
para la ddténsa dé 'plagasí tan'^iólo para 
el caso de que éstas se piresénten y cóm- 
batir las existentes, aplicándose exclusi
vamente á este fin mediante la autoriza
ción del Ministerio de Fomehto.

Supresión de la exención del pago de 
contribuciones en parte de los casos de 
que trata el artículo 46 de la Ley vigeiüe, 
como por la construcción de almacenes, 
edificios, etc., en lós terrenos que hubie
ran tenido viñedo destruido por la filo**
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xera, quedando vigentes los beneficios de 
exención á las nuevas plantaciones que 
86 hagan con yariédades ó híbridos de 
vides americanas resistentes en dichos 
terrenos, así como á las que se realicen 
de árboles y arbustos frutales 6 fores
tal^*//.,. /  ' ' ■ " •

áu|>re^6h de la facultad de emplear 
ninguna qlase de remanentes de fondos 
recaudados á los fines de la ley en otros 
objetopi que no sean  la extinción de 
phigas.;, .,

Y, por último, pequeñas variaciones en 
otros,extremos da J a  ley vigente de Pla
gaŝ  qpá nQ tienen otro objeto que hacer
la más justa y de noLás fácil realización, 
maiitauíando en toda su integridad cuan
to tiene relación con el cumplimiento del 
Gonvenip fllqxérico internacional de Ber  ̂
na,oomopbÍigación ineludible de un país 
que se adhirió al mismo.

En atenqión á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la deliberacién de las 
Cortes el siguiente

PROT«c$anK iiuv 
de Plagas del Campo, modificando la 

vigente de 21 de Mayo de 1908.
CAPITULO PRIMERO 

nlFOSIOIOHBS P e  c a r á c t e r  g e n e r a l ,  b k - 
CAMINADA8 X LA VIGILANCIA DE LOS 
CAMPeS, ÁL TRATAMIENTO DE LOS FOCOS 
QÜB FÜDIBRAN PéTEREDOíAR EL ÓRÍGEN 
DE trNÁ PLAGA, Y X LA PREVENCIÓN ó 
EXTINCIÓN DE LA MISMA.

Artículo 1.̂  Se considera plaga del 
campo, para los efectos de la presente 
ley, todo estado patológico ó daño oca
sionado por criptógamas y animales, prin
cipalmente insectos, cuando haya adqui
rido ó amenazara adquirir, en la locali
dad donde se hubiese presentado, carac
teres de generalidad ó de expansión 
sofidentes para producir perjuicios de 
importancia en las plantas cultivadas ó 
en las especié forestales.

Quedan, por tanto, incluidas en la pre
sente ley todas las enfermedades de los 
cultivos herbáceos y arbóreos y de las 
masas forestales debidas á causas á que 
alcance la definición antarior, previa la 
declaración en cada caso, y por las Auto
ridades á que se refieren los artículos si
guientes. Se exceptúan las plagas de filo
xera y langosta, que se regirán por los 
eorresponi^entes capítulos especiales de 
la presente leyv 

Art. 2 ® En todos los términos muni
cipales se creará una Junta local de de* 
íeasa contra las plagas del campo, encar
gada de vigilar é inspeccionar los pre
dios agrícolas y forestales, á fin de des
cubrir cualquier alteración ó síntoma 
sospechoso que pudiera afectarlos, deter
minando los inedios de extinción 6 pre- 
yentivos que deban seguirse, de acuerdo 
con el informe de los Ingenieros Agró
nomos ó de Montes en su caso, de las

respectivas provincias y del Consejo pro
vincial de Fomento.

Se formará dicha Junta por el Alcalde, 
que será el Presidente de la misma, dos 
contribuyentes elegidos por el Consejo 
provinciaíde éntre los diez qúe paguen 
mayor cuota por riqueza rústica y pecua
ria; el Juez municipal, el Cura párroco, 
el Maestro de instrucción primaria y el 
Médico titular. Bn aquellos pueblos don
de'se hallase avecindada alguna persona 
que pór la notoriedad de sus conocí-- 
mientes en la materia debiera formar 
párté de ella, podrá ser nombrada por el 
Consejo provincial de Fomento, previa 
la formación del oportuno expediente 
donde sé justifique sus aptitudes para el 
cargo. Aétuará como Secretario de dicha 
Junta el del Ayuntamiento.

Art. 3.® Los propietarios y colonos, los 
Ingenieros de todas clases y sus Ayu- 
datites, la Guardia Civil, los Guardas 
municipales dé campo, los Guardas jura
dos, los de montes y «uantos tuvieren á 
su cargo servicios de custodia ó vigilan
cia rural, bien fueren pagados por el Es
tado, los Ayuntamientos ó los particula
res, quedan obligados á dar conocimien
to á la Junta local de defensa contra las 
plágas del campo de cualquier síntoma 
de enfermedad ó alteración que observa
sen en los campos de la localidad.

A ios infractores de ésta disposición 
se Íes impondrá por la Junta local de 
defensa la multa dé una á 50 pesetas, se
gún las circunstancias, de cuya penalidad 
podrán alzarse anté el Gobernador civil, 
quien resolverá en definitiva, de acuerdo 
con el Consejo provincial de Fomento,

Art. 4.® Tan pronto como llegara á 
conocimiento de la Junta réferida la 
existencia de algún síntoma sospechoso 
en los campos de la localidad, practicará 
la oportuna inspección ocular y en el pla
zo dé tres días, á contar desde aquel en 
que se formuló la denuncia, lo comunica
rá al Gobernador civil déla provincia y 
éste al Consejo provincial de Fomento, el 
cual acordará, si así procediese, que el 
Ingeniero de la Sección agronómica ó el 
de Montes, según qUe la plaga tuviese 
carácter agrícola ó forestal, giren una 
visita á la localidad invadidá, clasifiquen 
la caUsa del mal, determinen la intensi
dad y formulen su dictamen, exponiendo 
en él los procedimientos más eficaces, 
rápidos y ecoñómicOs para su extinción 
óparasÚ aislamiento, si otro resultado 
no fuere posible.

Art. 5,® Con el dictamen formulado 
por el Ingeniero ó Ingenieros que hagan 
el réconociiniento, se convocará al Con
sejo provincia! de Fomento, el cual adop
tará las resoluciones á  que hubiere lugmr, 
pudiendo ser alguna ó varias de las si
guientes;

a) La determinación de la enferme
dad y de los medios conocidos para su 
curación.

é) La imposición á todos los cultiva

dores de la especie vegetal de que se tra*< 
te, de la obligación áe efectuar los traba- 
jes ó aplicar los remedios de prevención 
ó d a , curación tenidos por eficaces en 
cada caso.

e) La fijación dél plan á seguir, tiem
po 4c, su reálÍMcdón y ^  forma y ní^dida 
ou que técnica ó j^ébuñiariámente 2iaya 
de contribuir á su ejecución él dicho Con
sejo como auxiUar.de la Junta local.

Guando sin 'deíérmináróe síntomas do 
una plaga se tema su presentación por la 
experiencia de otros años y se conozca oí 
medio de impedir su nacimiento, el Con
sejo impondrá la obligación á todos los 
terratenientes interesados, de adoptar 
las medidas que la técnica recomieL'da, 
multándose con la suma de 25 á 300 p e
setas al cultivador que por negligencia,, 
desidia ó indiferencia incurra en inob
servancia de lo mandado. El importe do 
estas multas y dé las del artículo ante
rior ingresará en el fondo piovincial de 
extinción de plagas. El Gobernador cí* 
vil hará efectivas las multas impuestas 
y ejecutará los acuerdos del Consejo.

Árt. 6.® Si un propietario no aceptase 
extinguir la plaga ó ejecutar las medidas 
preventivas en la forma designada por la 
Jtmta local ó Consejo provincial, ó si 
habiéndose allanado á efectuar los traba
jos en armonía con lo dispuesto, no co
menzase su ejecución dentro del plazo 
márcado, causando con su incuria y 
egoísmo perjuicios, ciertos ó probables, á 
sus limítrofes, procederá desde luego á 
realizarlos la dicha Junta por cuenta y 
riesgo exclusivo del propietario, sin de
recho por parte de éste á reclamación 
áe ninguna especie.

Art. T." En el caso á que se contrae el 
artículo anterior, el Gobernador civil, 
previo acuerdo del Consejo provincial d© 
Fomento, hará la oportuna declaración 
de utilidad pública para la extinción de 
la .plaga de que se trate, y desde este 
momento podrá la Junta local de defen
sa, con el personal técnico, ocupar la fin-» 
ca y comenzar en ella los trabajos nece
sarios para la extinción, limitándose esta 
ocupación al tmrieno indispéusable para 
operai* con el debido acierto y eficacia, y 
durante el tiempo necesario para la apli
cación de lo6| procedimientoB de extin
ción.

A rt 8.® En el caso de que las medidas 
de extinción ó preventivas propuestas re
sultaren lesivas para los intereses del 
propietario ó-celono, Ó de ambos á la vez, 
por exigir la clase ó el estado de la plaga 
la destrucción ó deterioró de la propie
dad de un particular para salvar la de la 
generalidad del vecindario, se formará 
por la Junta local un presupuesto de in
demnización, el cual aprobará el Gonsejo 
provincial de Fomento, y el Gobernador 
civil ordenará se comience inmediata
mente los trabajos, bajo la dirección del 
personal técnico.

Si hu|>i«áre oposición por parte del pro<̂
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pietario ó colono á ctimpíir el acuerdo 
del Consejo provincial, éste lo comuni' 
mrk al Ministerio de Fomento, el que, 
previo informe de la Junta consultiva 
Agronómica ó de Blontes, según sa trate 
de plaga que atáqué á los cultivos 6 á las 
masas forestales, si lo estiniare nécesa- 
rio, resolverá Ib que prpcedá para iW rá
pida realización de lo^Hrabajos.

Icesuelta lá oposición, el ‘"Gobernador 
ísivil ordenará á la Ju&tk local se Bagan 
dos trabajos de extinción, Bíéu por el pro
pietario, si se conformara á hacerlos por 
6í y con sujeción al plan trazado, bien 
directamente por aquéllai siempre bajo 
ia dirección del personal facultativo.

Árt. 9.® Si alguna Cámara ó Sindica
to agrícola, Comunidad de labradores 6 
cualquiera otra Asociación de carácter 
rural, legalmente constituida, de acuerdo 
con el propietario de la linca atacada por 
©l mal y teniendo en cuenta los intereses 
que la Asociación representa, deseara, 
previos los requisitos expuestos, encar * 
garse de la extinción de la plaga, podrá 
solicitarlo del Consejo provincial de Fo
mento, exponiendo los fundamentos de 
m  pretensión. El referido Consejo resol
verá. la petición sin ültériór recurso.

Para otorgar dicha autorizacióii será 
necesario que la Asociación recurrente 
testé constituida dentro de lá mismá pro
vincia donde la plaga hubiese aparecido 
^  esté reconocida su existencia legal y 
que declare hallarse de acuerdo con el 
tratamiento propuesto para combatir la 
©xpresada plaga.

Art. 10. Si de la labor realizada ppr 
la  Asociación encargada de este servibio 
se hubieran deducido éxitos éatisfácto- 
rios y lá rapidez y exactitud en la ejecu- 
eión del mismo demostraran su celo por 
el bien público ó del plan formulado, y 
de la respetabilidad de la entidad agra
ria solicitante se dedujera la acertada 
realización de la campaña de extinción, 
oí Consejo provincial de Fomento podrá 
subvencionar sus trabajos con una canti
dad variable deí importe deí presupu^- 
to q u e  previamente se formé, cuyo pré- 
láupiiesto debeiá aprobar siempre el di
cho Consejo, determinándose por el mis- 
mo organismo la forma, cuantía y mo
mento de contribuir por b u  parte Con au
xilios pecuniarios á los trabajo^ de la 
Asociación, si así lo acordara como con
veniente. - , , X 1- yArt. 11. Terminados los trabajos, el
Ingeniero encargado dé la dlrébcíóá dé 
los mismos formulará uuáhtítá compren
siva de los medios puestos en prábtica 
por la Corporación pára desarrollar el 
plan de defensá, resultado obtenido, tíeni- 
po empleado en la extinción dé lós fbcos 
y cuantos datós fuesen precisos para juz
gar con acierto de la gestión realizada. 
La neta referida sé someterá á la apro
bación del Consejó provincial, que, una 
una vez aprobada, remitirá él Goberna
dor Civil al MiliÉterid d# Fí^éntdi

¡ X r tr í i  &  podrán diri
girse en consulta, cuando 10 creyeren ne
cesario , á las Eitacíones de patología ve
getal én iodos los caébs reíácionados cón 
las dudas que se les presenieá ál Bacér 
la cíasiflcaciÓB de lá plaga 6 al designad 
los procedimiénios ináfe éffcaces paiuoom^
batiriá. ' \  ‘

Art. 18. Cada Consejo provincial de 
Fomenta difundirá la edseñánza délóá 
nfediOB tnáe convenieiatas para eaétinguir 
las plagas del campo que ai efecñia'dictenf 
los Ingenieros respectivos sobre cada una 
y los medios también preventivosfpubli- 
cando cuantos foltetOB y hojas d itm ^ -  
doras sean précisási dando á la vez cón* 
férenciáfe con oatácter ambulante^ que 
tiendan á vulgarizar el conocimiento de 
la plaga y sus remedios;

Cuando lás noticias’r^ativas á la mris- 
tenciá de la jdaga puedan in teresar'á 
varias provincias^ los Ing^ieros remiti
rán los datos necesarios á los Goberna
dores civiles respectivos, para m  
ción en el iíeleíín O^cioi dela pK>vincia.

Asimismo pódi^n relacionarsé los Con
sejos de las diferentes provincias dél 
Reino que tengan cultivos ó aprovecha
mientos similareá, á fln de instruirse re- 
cíprodamenté y comunicarse los procedi
mientos que unos ú otros tengan en es
tudio ó aplicación.

La Dirección General de Agricultura 
publicará y realizará análogo» trabajos 
de divulgamón y enseMnza, respteoto de 
toda plaga cuyos medios de extinción 
convenga conocer, á diversas provincias 
délrBeino.-’ '  ̂ -

Arti l4. Las JUntas consultivas agro
nómica f  de montesv «serán lóu CUet- 
p(^ consultivos encargados de informar' 
al Ministerio de Fomentó én la materia, 
cuando* este Departamento lo creyese 
oportuno, quedando también facultadas 
dichas Corporaciones para p-oponer á ia 
Superioridad las medidas que juzguen 
necesarias para la extinción délas plagas 
del campo.

Art; ÍS. Los Ingenieros Jefes agróno
mos y de montes de las provincias tienen 
la obligación ineludible de dar conoci
miento a l Ministerio de Fomento dó la 
prei^ntaeión dé cualquier plaga, Jr men
sualmente de la forma en que se realizan 
las operaciones de extinción ó’prevención 
déla misma*  ̂ ,

Art. Í6. Para atender á los gastos de 
prevención ó de éxtinoión ; cada Gonsejo 
provincial de Fomento, quedá autorizado 
para crear un fondo qué podrá llegar al 
0,50 por 100 de lá riqueza Ifqtrida íiápo- 
niblé per ¿altivo y’ganaderíajde cada tér
mino municipal. Dna Vez alcanrada esta 
cantidád, nO podrA seguirse cobrando 
otra nueva hasta que las nécesidades ó la 
carencia de fondos aconsejen hacer otro 
reparto éñ  algún año suceMvo, y llegado 
esté ¿asé, i lrá  précisa lá áutorización 
del Ministerio de Fomento para realizar

Las cántidádes recaudadas se ingresa 
rán en el Banco de Es’̂ ñ a  ó siiéursal 
coriespondiente á nombre del Consejó 
provincial dé Fomento.

Eñ ningún caso podrá disponerse de 
estés fondos más que para lós fines dé 
extinción y prevención de una plaga, 
siéñdo iñdiépeñsablé lá pî eViá autoriza
ción del Minfetérió dé T'éniéñto; el cual 
fijará la cántidkd *dé qtié |ñiedá dlspotóáv 
él Consejo provincial, mediante presú* 
puesto que haya elevado al referido "Mt- 
nlstérior '

Lá cobráuza de este impuesto se reali
zará pér los récañdádoréi^dé lá H áci^- 
dá en lás proriñciás en que sé 'háce por 
gestión diréctá ó poií'lds afreñdatáriós 
eñ aquellas otras en que está átréndádo 
e! sérvícié de recaüdadióñ; percibiendo 
los recaudadores én Tino ú étro cÉSo ei 
premió que al efeícto tebgaii ’ási^adó  
por erMiñisterio de Hácíteudá;"

Las iMemnizaciOttcs det personal téc
nico se sütraéaráñ^siéiápfé eon 
presupuesto del Ministerio de Fomento.

CAPITULO II
MEDIDAS M  DEFENSA CONTBA 

LAFII.OXEÉA 

Art. 17. Se declara calamidad pública 
la plaga conocida con el nombre de phi- 
lloxera vastatrix, y en su virtud se con 
sidera de utilidad pública cuantos me
dios se adopten para evitar las pérdidas 
que ocasiona en los viñedos de España y 
para defender y vigorizar la producción 
vitícola por medio de la repoblación con 
cásitás resistéñtésá los ataques dél iñ- 
séctO;-'̂ "'*' ■'

Ari. 18. Para cumplimiettto de Im  
servicios' que díspofaé “éífté ca|)ltuló, iñ* 
terveñdrári' como Oómiáióñ béñtral do 
déféñsa céntra la filo3kéra: lá Jññtá con
sultiva agrouMtca, párá cuántos 'aitíñ- 
tos técnicos réiátivos á esta plaga tráiñfté • 
el Ministerio de Foméntí^ cotóé Gbmi  ̂
síóil provincial, el Consejo de Foméfito 
de cada provincia, y ceñio Juntas lóca
les de defénsa, las qué determina eí áf- 
tículo 2.° dé la presénte léy.

Art. 19. Párá la organización de los 
trabajos de defensa confra la invasión de 
esta plaga, se divide la peníñstdá I  islas 
adyacentes en provincias fttóxeradas y 
no filOxéf ádás.

Ládecíáraéión de provincia fiioxerada 
se hará poi?" él Miñistérib d é  'Pbñiétítd, 
previo infOf’nfe délTngé^iéró Jéié d i lá  
Sección agronómica aprobado pór el Con
sejo proviñdarréspeétiVó; dándosécóié- 
ciníieito ál lÉrilstmédéí E é ^ d  éndñtó- 
plM iéntédé fó dfeptteslo por él 
nléTñtéfñacióñal'fflOxértcd dé Berna de 
3 de Nbviembre de 1881, ál qtié séidhiirló 
España en 23 de Eñero dé Í891.' ^

Art. 20. Las provincias fllOxeradas no 
podrán en ningún caso exportar las no 
filoxérádás, loé sigiiiéñtes productos: los 
safmiéntos, barbados, pú&s y démás re- 
sidñe» de la vid, coñm tronco», raíces, Ko»
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jftSy rodrigones Ufados j  cuanto haya ser
vido para el cultivo de este arbusto, auu 
cuando se exporte como leña ó combus
tible. , ^

Júa circuJlaoiQii esjjos í̂̂ oclUQtps ^
través de los pueblos de provincia no 
ñloxerada, sólo será permitida si el trans
porte seíiace ,en ,calas de madera bieu 
cerradas^ bebiendo adem^llevar un pre? 

? cinto de la Casa ^¿portadora y otro de 
la estacióA de embarque, j: #iu;4iue en 
ningún caso se detenga la expedición en 
puntos intermedios.. En la parte exterior 
de la cala se inscribirá la clase del envío, 

Art. 21. La exportación de la uva para 
consumo, uva pisada, orujo, bulbos, ce
bollas y raíces, procedentes de provincia 
Jlioxerada, podrá hacerse siempre que 
para el envío á las no filcxeradas, se 
transporten: la uva, embalada en cajas 4 

I barriles que no contengan hojas; el vinp
 ̂ y la ttva pisada, en toneles bien cerrados
I 6 en vagones estanques que se empleen
í para tal objeto; el orujo, en caj as-pipas

cerradas ó en sacos perfectamente cosi
dos y embreados por su parte exterior; 
los bulbos, cebollas, tubérculos y raíces, 
en envases cerrados, debiendo haber sido 
lavados previamente para despojarlos de 
la tierra Ó fragmentos extraños que les 

I acompasen.
f Art. 22; La exportación de árboles,
I arbustos y toda clase de plantas vivas

que no sean la vid, procedentes de pro* 
vinciás flloxeradas, sólo podrá hacerse 
con destino á las no filoxeradas, cuando 

I prcK^dan de establecimientos agrícolas
I que, por reunir las condiciones del ar

tículo 3.V del Gonvenio internacional de 
Berna, estén incluidos m  la lista que 
anualmento deberá formarse p a ra  el 
cumplimiento del artículo 9.̂  del referido 
Gonvenio, debiendo acompañarse á la 
expedición una declaración firmada en 
que el remi tente exprese: 1.̂ , e l punto de 
destino, nombre y residencia del desti
natario; 2.®, que en el envío no van cepas y 
que procede de su establecimiento, y 3.®, 
id el envío contiene ó no plantas con raí
ces y tierras adheridas á las mismas.

Esta declaraGión deberá estar visada 
por la Junta local de defensa del pueblo 
de procedencia.

Art. 23. Cualquiera que sea su proce
dencia  ̂podrámhacerse los envíos de to
dos los productos antes enumerados den
tro de las provincias filoxeradas, con tal 
de que no se obtengan en provincias no 
filoxeradas, sin necesidad de cumplir 
ninguno de los requisitos expresados, á 
menos de que se destinen á términos mu
nicipales indemnes, dentro de provincia 
flloxerada. Las provincias no filoxeradas 
podrán exportar libremente todos los 
productos que cultiven.

Art.2á. Los dueños de establecimien
tos de horticultura y jardinería que pú
blica 6 privadamente se dediquen á la 
venta de plantas vivas, deberán en el 
mes de Mayo de cada año solicitar del

to upa viiiha4 e inspección pp!. los Ipgqr 
nieros.agrónomos de las Secciones á los 
referidos establecimientos, para que .en 
^  easo de haUarse comprendidos dentro 
de In que dm{K>ne el articulo 3 / del Cpuf 
venio internacional de Berna, fe  les 
incluya en la lista que según el apartado 
6;® del articula 9;*̂, ha de formarse anqab 
mente en .^  mes de Diciembre por el Mi* 
nisterio de Fomento. /

Artí 26i Las plantaciones^ de #ide# 
americanas se podráñ bac^  en término» 
municipales flloxerados, sin autorización 
alguna previa. En términos» municipales 
indemnes, dentro de provincia filoxera* 
da, se podrán hacer planl^ciones ó injerí 
tos de vides amerieanas y aimnpre que lo 
apruebe el» Consejo provincial y la Junta 
local, mediante informe del »Ingenioro 
agrónomo, y previos los, requisitos de 
desinfección que por éste se señalení? /

Art. 26. Queda terminantemente pro
hibida la introducción y transporte en 
provincias no filoxeradas del insecto en 
estado vivo, sus huevos, larvas y ninfas, 
como no sóa en frasco» ó tubos de cris^ 
tal, herméticantente cerrados y lacrados. 
También queda prohibido el paso por 
las viñas filoxeradas ‘de piaras de gana
do. TampOeo podrán los obreros que hu
biesen trabajado en viñedos filoxerados 
següirlos en los indemnes sin la des
infección procedente al caso de sus ro
pas ó instrumentos y materiales de tra*- 
bajo.

Art. 27. La introducción en la Fenín- 
sula ;é islas adyacentes de expediciones 
de vides americanas procedentes del ex* 
tranjero,, podrá tener lugar por todas 
las Aduanas, bajo las condiciones si
guientes: i

a) Acompañadag de una relación del 
plantelista, en la que se detalle el núme
ro y clase de plantas de que se. compone 
la expedición:, con el documento oficial, 
firmado y sellado por el Profesor depar
tamental de Agricultura correspondien
te, en que se exprese que las plantas 
proceden de comarca donde no existe el 
hlack-rot ni otras enfermedades y. de vi
veros sometidos á Inspección anual, he
cha por el mismo, que le permitan certi* 
ficar están las plantaciones limpias de 
toda enfermedad y sometidas á un cons
tante trabajo de cultivo y clasificación, 
que asegure para lo» productos las me
jores condiciones de bondad.

ó) Que vengan bien embaladas coa 
musgo, con rotulación exterior en las 
cajas y perfectamente cerradas éstas con 
tornillos.

c) Las plantas reunirán las condicio
nes siguientes: Para los sarmientos: lon
gitud, de 1,20 metros, y diámetro de seis 
milímetros en la sección del extremo más 
delgado; pam  las plantas-barbados: lon
gitud, de 50 centíjtnetrqs tallo (trojico 
viejo), y grosor de pase de seis milíme
tros de diámetro en el oxtreipo superior,

cpn flstqma radicular bien desarrollada 
y, buen brote. Para las plantas-injertos^ 
longitud .de tallo (tronco viejo), que no 
baje de, 45 centímetros, soldadura com* 
pleta y bien agostada, buen sistema ra% 
dicuiary bu.cu brote.

Todas plantas estarán, además, en 
buenas condiciones de vitalidad y freseu* 

' n^xpu piadera perfectamente agostada y 
e:^eqía de toda traza de enfermedad y da 
accWente meteorológico, y responderán 
á los caracteres de clasificación corres
pondiente que puedan apreciarse.

d) Ún Ingoniero agrónomo do la S* c* 
ción á que pertenezca la Aduana por 
donde 80 importe la expedición, dará im 
certificado oficial, expresando el número 
de cajas de que se compone ésta; que, ¡ a- 
conocidas las plantas de cada una le 
ellas, son productos que reúnen las ante
riores condiciones necesarias para su in* 

* traducción, y que por ir destinadas á pro- 
I vincia declarada oficialmente filoxerada^ 
i puede ser reexpedida.
I Guando la expedición sea para una pro* 
> vincia filoxerada, poro con destino á pne' 
i blo que ppeda estar indemne, se atendrá 
I él viticultor para hacer la plantación á lo 
j que dispone el artículo 25. 
i e) Las expediciones que sean de híbri- 
■ dos especiales, no ensayados en el graa 
I cultivo, podrán introducirse, por excep- 
1 rnón, sin el certiftcado del Profesor da- 

partamental de Agricultura, bastando en 
este caso que acompañe una nota del íii- 
bridador, en que conste la procedencia 
directa de aquéllos.

Art. 2S. Toda expedición introducida 
dél extranjerp que no vaya acompañada 
de ios documentos de procedencia y re
conocimiento que se mencionan en el ar
tículo anterior, será detenida en el lugar 
donde so encuentre, y puesta á disposi
ción de la Casa expendedora, imponién
dose además las multas que determinan 
los artículos 48, 49 y 50.

Art 29. Para facilitar el más rápido 
despacho de las expediciones que entren 
por las Aduanas, los Agentes ó interesa
dos se dirigirán directamente á las ofici
nas del Servicio agronómico de la pro
vincia respectiva, para que inmediata
mente sp persone un Ingeniero ó Ayu
dante á hacer ios redbnocimientos y 
expedir los certifiéadós que se expresan 
en el artículo 27 

Árt 10. En ningún caso podrán intro
ducirse en la Península é islas adyacen
tes, las vlhus arrancadas y los sarmientos 
secos; respecto á las uvas, prujo, bulbos» 
cebollas, tubérculos y raíces, si la proce
dencia es de región flloxerada, sólo esfai á 
permitida la entrada en las condicionegs  ̂
de embalaje que determina el artículo 

Art. 31. Las plantas, arbustos y 
lesquiera vegetales, fuera de viñai 
procedentes de semilleros, de Jardines ó 
de invernaderos, podrán entrar libre-̂  
mente en la Península é islas adyacentes ,̂ 
sea cualquiera su procodeucia»
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Dichosí objetos se embiUarán sólida- 
ínente, pero de ixiodó qae permita las
éoniprobaciones necélárias, debiendo ir 
acompañadas de una declaración del re* 
initente y de un íbérti&sad® de la Autori
dad competente del país de origen, acre
ditando: a) Que proviene de un terreno 
separado de cualesquiera cepas por un 
lespacio de veinté metros, lo menos, 6 por 
otro obstáculo en lás raíces^ que la Auto- 
rid^ad competente juzgase suñcientés; 
h) C)ue este mismo terreno no contenga 
:nín guna cepa, ni se ha depoflitado en 
nquél,y c) Que si ha habido cepas atacadas 
por la filoxera, se ha hecho la extracción 
radical^ operaciones tóxicas repetidas, y 
durante tres años investigaciones que 
^seguren la destrucción completa del in- 
laeclio y de las raíces.

Al t. 32. Las sémillas, plantas deseca
das Y conveniontemente preparadas para 
herbarios, las fiores cortadas y demás 
productos distántos do los de la vid, enu
merados en el artículo 21, podrán entrar 
on España sin más limitaciones que las 
que sean resultado de las medidas adop- 
i:adas para evitar la propagación de otras 
icnfermedades distintas de la filoxera.

Art. 33. La circulación de los produc
ios procedentes del extranjero que se 
enumeran en los artículos anteriores, se 
verificará en la Península con arreglo á 
lo que respecto al tránsito é importación 
en los diversos pueblos determina esta 
Ley para provincias filoxeradas y ño
^flloxeradas.

Art. 34. Los viveros que para el co- 
mev’cio de vides americanas existen en la 
actualidad en España y cuántos se esta
blezcan b.n lo sucesivo, estarán sometidos 
á inspecciones'ordinarias y además á las 
extraordinarias que acuerde la Dirección 
General de Agricultura, á fin de asegu
rar por medio de ellas que el cultivo de 
las plantas y clasificación de las varie
dades tienen lugar en condiciones. Para 
las inspecciones ordinarias quedan obli
gados todos los plantelistas á remitir 
anualmente en la primera quincena de 
Junio á las oficinas del Servicio ágronó- 
mico provincial relación de las plantas 
q u e  tienen, expresando el número total 
de pies-madres, sarmientos para plantas- 
barbados y para plantas-injertos que de 
eada variedad hayan puesto en viveros.

Inspeccionados los viveros por el per
sonal agronómico en eí tiempo conve
niente, se formará una relación de todos 
los que existan en la provincia, que es
tar! terminada antes del L® de Noviem
bre de cada año, consignando ón ella el 
vasultado de Iíí cxisténcia en plantas de 
$oda especie, para publicarla en la pri
mera decena de dicho mes en el Boletín 
Oficial de la provincia, 00» ei informe de 
la visita hecha á lo» viveros por f  i perso
nal agronómico.
' Cuando existan productos directos en 
los viveros, deberán rotularse los divér- 
p0 1  tipos y so f  ultívarán on poda alta, d i

modo que pueda apreciarse en ellos las 
condiciones de cantidad y calidad de sus 
productos y la de sus especiales Caracte- 
rés de clasificación.

Los derechos que devengue el perso
nal técnico agronómico en estos recond- 
cimientos, serán de cuen ta dé lós dueños 
de los viveros que inspeccionen, y se 
ajustará á la Instrucción vigenté para el 
percibo de honorarios de dicho personal 
y de los reconocimientos en las Adua
nas, á lo que preceptúe ó tenga precep
tuado el Ministerio de Fomento.

Árt. 35. Las expediciones de vides 
americanas que cada plantelista haga 
fuera de su provincia, si éste no ha soli
citado la inspección de su vivero, que de
termina el artículo anterior, no podrán 
tener lugar si no van acompañadas de un 
certificado del Ingeniero Jefe déla Sec- 
ción]agronómica correspondiente, en que 
exprese reúnen las plantas que cultive las 
condiciones fijadas en el mencionado ar
tículo.

Art. 36. Todos los viveros de vides 
americanas, bien sean sostenidos por el 
Estado ó por las Diputaciones Provincia
les, suministrarán á los viticultores de 
ios términos municipales invadidos por 
el inseeto, con la intervención de las res
pectivas Juntas locales, los sarmientos ó 
barbados que aquéllos soliciten á un pre
cio mdóico, teniende en cuenta siempre 
la producción obtenida para la mayor 
equidad en el reparto.

Al hacer el pedido, deberá justificar el 
interesado su calidad dé viticultor y al 
propio tiempo designar la finca donde 
tratase de hacer la plantación.

Las Juntas locales de defensa, á las que 
previamente se comunicarán las conce
siones de sarmientos y barbados que se 
hagan con arreglo á lo prevenido en este 
artículo, cuidarán de que no se dé á las 
mismas otra aplicación que aquella para 
que fufssn concedidas, y no consentirán 
de ningún modo su reventa.

Art. 37. Las Cámaras, Sindicatos agrí
colas, Ooníunidades de labradores y cua
lesquiera otras Asociaciones de esta ín
dole que tengan establecido Ó establézcan 
en las provincias donde estuviesen cons
tituidas y en los términos municipales 
de las mismas atacados por el insecto vi
veros de vides americanas, dé acuerdo y 
en t elación cqn el Consejó provincial, ob
tendrán preferentemente, tanto dél Esta
do, como dé las Diputaciónes Próvinoia- 
les, eq §u caso, sarmientos y barbados 
para el reparto éntre Ips sqctds, 1q mis
mo qué ciianto conduzca al fin de la re
población yitícola,

En todos y en cada uno de estos casos 
la Sociedad justificará anualmente el uso 
hecho del auxilio que se hubiere conce
dido.

Art. M, En las Granjas Escuelas prác- 
Jjca» de Agricultura regionales y Esta
ciones ampelográficas y enológicas, se 

con detenimiento todo» lo»

problemas derivados de la repoblación 
de Vides aáierlcanas, consagrando tam
bién la necéBária atención á los medios 
de evitar, contener 6 extinguir toda clase 
de plagas que atácaée á la producción vi
tícola.
^Ei résültadó dé los trabajos se formu

lará en una Métnoda, que anualmente 
réiñitirán al Mínisterio de Fomento.

Dichoa Establecimieñtóé dél Estado, 
resolverán gratttitanientecttantas consul
tas se les hagan relativas á los prcÉ l̂emas 
de prevención, extinción y repoblación, 
atendiendo solícitamente á las deinandas 
de guía y consejo que por los provincia
les de Fomento ó por las entidades agra
rias se les dirijan en orden á las funcio
nes qtie por esta ley se lesq^comiendan.

Asimismo las proporcionarán en la 
medida qne permitan sus existencias, los 
sarmientos y barbados^ que convengan 
ensayar ó reproducir en las respéetivas 
provincias.

Art. 39. En las provincias donde no es
tuviera declarada oficialmente la filoxe
ra, y en los términos municipales toda
vía indemnes de las filoxeradas, se prac
ticarán detenidos reconocimientos, para 
averiguar el estado de los viñedos, por 
el personal agronómico.

Art. 40. Las Compañías de ferrocarri
les y Agencias de transportes no podrán 
admitir para su circulación, las mercan
cías prohibida» por eata ley, ni para su 
conducción desde la frontera y Aduanas 
á puntos dél interior de España, ni de 
provincias infestadas por el insecto á otra 
que no lo estuviera.

Las contravenciones serán péñádas con 
una multa de 100 á 600 pesetas, que hará 
efectiva el Ministerio de Fomento, oyen
do al Consejo provincial y ai Ingeniero 
Jefe de la Sección agronómica, proce- 
diéndose á la desinfección del vagón. ^

Art. 41. En igual multa iñóurrírán loa 
Establecimientos de horticultura y jardi
nería que, ejerciendo el comercio de plan
tas vivas, no tuvieran en cuenta las dis
posiciones prohibitivas dictadas para el 
transporte de mercanoías, así como cual
quier otro remitente que no se atuviera 
á lo preceptuado.

Cuando se pruebe que la existencia de 
la filoxera en una provincia, libre hasta 
hoy de la acción del insecto, fuese debi
da á la importación ilegal délos mencio
nados productos, el introductor incurri
rá además en laa responsabilidades que 
con ayceglo á las leyes puedan exigirles 
los perjudicados,

Art. 43, La Dirección General de Agri
cultura dispondrá que los Ingenieros de' 
las Secciones agronómicas y personal de 
Ayudantes afectos á dicho servicio, prac
tiquen reconocimientos en las provin
cias atacadas por la filoxera y en las li
mítrofes, con objeto desconocer la exten
sión y marcha del mal. Terminados loa 
trabajos de campo se procederá á formar 
el mapa filoxérieo de la provinoia, d
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ettál seráj]0dmitido á la dicha Dirección 
General para la formación del mapa ge
neral de la invasión flioxérica de Espa- 
jla> con arreglo al párrafo 5.® del artícu
lo e,? d e l Convenio internacional de 
jáernií' ' '
. Ant. 48, DaB plantapiones puevas que 

«e hagan con yariedadea é híbridoaji© 
vides amerioanas resabientes á la ñloxe- 
r%^nedan exentas del pago de la con
tribución l^rritor al durante los seis años 
siguientes al de su plantación.

Disfrutarán de igual benefício durante 
diez años, contados de igual manera, las 
plantaciones^ que se hagan en terrenos 
de v iñ^o  destruido por la filoxera, de 
olivos, almendros, algarrobos, avellanos, 
castalios, encinas, manzanos y  demás ár
boles ó arbustos frutales ó forestales, 
siempre queden los terrenos ocupados por 

plantaeionea no exista ni se plante 
la ividíiporque en ©se caso sólo quedan 
ya incluidas en la exención del párrato 
anterior.

Para disfrutar de este beneficio basta
rá dirigir una comunicación al Delegado 
de Hacienda de la provincia, acompaña
da de ira certificado de la Junta munici
pal del Catastro y de la Junta de defensa 
de plagas local, que acredite la existencia 
de la nueva plantación y  la superficie 
que comprende.

Art. 44. Los viñedos destruidos por la 
filoxera serán baj a en la riqueza imponi - 
We do los respectivos pueblos, y á este 
efecto  ̂©1 Ministerio d© Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes todos los 
Hños, dentro del mes anterior á aquel en 
que deban formarse los amillaramiontos 
y cupos de los pueblosw 

Art. 45é Queda autorizado el Gobior* 
no para devolver á los antiguos propie
tarios los viñedos d© que se hubiere in
cautado el Estado por faltas de pago de 
contribución, cuando esta falta haya te» 
nido por causa la destrucción de los mig* 
Jíttos por la filoxera y siempre que éstos 
»iO hayan pasado aún á poder de otras 
personas que no fueran los primitivos 
jiropietarios ó sus herederos.

Para disfrutar de este beneficio, será 
COindición precisa cualquiera de las si- 
T[UÍeutes:

Que los viñedos de que se trata 
?an replantados por sus dueños, con 
Ides americanas resistentes al insecto, 
a ©1 término de dos años.
2.® Que los terrenos ocupados antes 

por los viñédós, sean objeto de nueva 
¡plantación de olivos, almendros, algarro
bos, avellanos, castaños, encinas, manza- 
1 os y demás árboles ó arbustos frutales 
i forestales, en el término de cinco años.

TiOS plazos empezarán á contarse desde 
»i día en que sean devueltas las fincas á 
sus liueftos.

Si do las visitas de inspección giradas 
'f iT los Ingenieros afectos al Servicio 
: ;ronómico, resultase que en los respec
tares planos fijados auteriermentf no se

habían efectuado las nqevas plantacio
nes, incurrirán Ips dueños éñ lá pérdida 
de las fincas y en el abono de la8 sumas 
condonadas.

Art. 46. Cuando conviniese, para re
trasar la difusión del insecto, extinguir 
focos filoxéricqs, la desírucción de las ce- 
pas:quelo constituyen se hará sin (|»e 
proqeda indemnización alguna^al propie
tario del viñedo, siempre que no; hayá 
hecho éste la correspondiente denuncia, 
antes de que* algún signo visible al exte
rior demuestre la existencia del insecto 
en las raíces de la planta.

La indemnización será acordada por el 
Consejo provincial, previo el informe del 
Ingeniero Jefe de la Sección agronómica.

Art, 47. La indemnización expresada 
en el artículo anterior, no será concedida 
©n ningún caso cuando se trate de pro
pietarios que, contraviniendo las dispo
siciones de la presente Ley, hayan intro
ducido en sus terreno^ plantas Ó produc
tos prohibidos.

En el caso de que la ; indemnización 
procediese por el estado de producción 
del viñedo filoxerado que se trata de des
truir, un Ingeniero de la Sección visitará 
el foco y emitirá su dictamen acerca de 
la conveniencia de textinguirlo y de los 
perjuicios que se irrogasen al propieta
rio, teniendo, en cuenta, además de las 
consideraciones que estime oportunas, el 
número de cepas que hubiese de someter 
al tratamiento y su vida agrícola proba
ble, dada la intensidad con que estuvie
ran atacadas por la plaga, resolviendo en 
todos los casos el Consejo prqvincial.

Art. 48. Todas las infracciones come
tidas, en lo que se refiere á importación 
de productos prohibidos por esta Ley en 
las provincias no filoxeradas, serán cas
tigadas con multas de 100 á 500 pesetas, 
que hará efectivas el Ministerio de Fo
mento.

Cuando se pruebe que la existencia de 
la filoxera en un punto es debida á esa 
importación ilegal, el intrpductor incu
rrirá, además, en las responsabilidades 
que con arreglo á las Leyes puedan exi
gir los perjudicados.

Art. 49. Las expediciones de produc
tos, que debiendo ir acompañadas para 
su circulación por las provincias que 
atraviesen de certificados de proceden
cia, no los llevasen, serán detenidas y 
quemadas, imponiéndose al dueño de la 
expedición y al que las transporte una 
multa de 100 á ,500 pesetas.

Serán detenidas también, incurriendo 
el dueño y quien las transporte en las 
mismas multas, las expediciones que no 
lleven los envases reglamentarios.

Art. 50. Cuando en las Aduanas y 
fronteras se presentase cualquiera délos 
efectos cuya circulación está prohibida 
por la presente Ley, ó cuando carezcan 
de los envases reglamentarios, serán que
mados ó devueltos al punto de partida, 
según prefiera el infractor ó (}uien e n ,

aquel casó lé f  épremíte, á su costa. Si el 
personal del liárvício^grónólnioo eprres- 
pondieiít© descdbriéserJa^dxistencia de la 
filoxera ó indicios de que pudiera conte
nerla, serán quemados los envíos, junta* 
mente con los embalajesilibrándose en 
tal caso, testimonia al punto dp qyigen. 
Serán quemados, igualnnente, los embala- 
jes y  ean&dfS desganado que hubiesen sido 
fórmádoe^ con restos y ̂ spojos de cepas.

Cuando los efectos é  que ee refieren loa 
artículos de esta^Ley, fueran descubiertos 
en las Aduanas ó frOnter«%) sin que por 
los dueños, 6 quienes les representen, se 
haya hecho la declaración de los mismos, 
sé impondrá al contraventor por el Mi
nisterio de Fomentoi además de la multa 
que establecen las Ordenanzas de Adua
nas, otra de 100 á LOOO pesetas^ según la 
gravedad del caso. Si v^ificada la intro
ducción fráudulenta de los efectos men
cionados, fueran aprehendidos en el inte
rior de la Península, se aplicará al caso 
el Reái decreta relativa á los delitos de 
coritrabándo; con la pen^idad pecuniaria 
éorrespondiente, calculando la defrauda
ción, por lo menos^ en el máximum de la 
multa.

Los aprohensores ú deficubridores de 
los efectofe serán premiados con la mitad 
del importé de las multas que se impon
gan al contraventor.

Art. 51. Los Ingenieros agrónomos de 
las Secciones, así como el pers«¡>nal técnico 
agronómico de la Ádiñinistración central, 
cuidarán de si en las estaciones de ferro
carriles, agencias de transporte y puntos 
de tránsito, se da exacto cumplimiento á 
lo preceptuado póf esta Ley, no pudiendo 
las Compañías de ferrocarriles poner 
traba alguna al cumplimiento de su co
metido, comunicando á los Consejos pro
vinciales las infracciones que observen, 
y proponiendo la penalidad que estimen 
aplicable para síi itUposlción por ©1 Mi-s 
nisterip de Fomeñtó.

Art. 52. Cada Consejó provincial re
dactará anualmente una'Meraoria en qu© 
se consignen loé trabajo» realizados en 
defensa contra la plága-de la filoxera y 
los de repoblación de vid ú otros cultivos, 
Memoria que remitirán los dfohós Conse^ 
jos al Ministerio'de Tomento.

Mensualmenté darán también conoci
miento ál Minia t̂ério de cualquiera alte
ración que ocúrra ém la provincia con 
respecto á esta plága.

Art. 53. La inspección su périor d© todo 
el sérvició á que Sé réftere el capítulo 2.® 
do esta ley, s© éjeí*cátó por la Juntu eon- 
sultiva agronómica. '

Art. 54. El Ministerio de Fomenta 
queda enc; rgádo de la ejecución de laa 
medidas contenidas en el capítulo 2.® da 
la presente ley, cuidando del exacto cum
plimiento pOr parte de las éhtidades y 
funcionarlos dependientes de él, de cuan»̂  
tas funciones se les confieren y de los de» 
beres que se les impone^

fes  ■
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CAPITULO III

M21DIDAS DE ÜXIiIÑCIÓN DE LA LANGOSTA

Art. 55« La plaga de la langosta, por 
la difasión que puede alcanzar y por los 
perjuicios que ocasiona en todos los cul
tivos, debe considerarse como calamidad 
pública; y cuantas medidas se adopten? 
tanto pára extinguirla como para conte
ner sii desarrollo, revestirán el carácter 
de utilidad pública.

Art. 56. La Junta local de defensa de 
plagas, creada por el artículo 2.® de esta 
ley, queda obligada á girar, por sí ó por 
las persénas que designe, una visita á 
todo el término naunicipal y fincas de 
que se componga, durante los meses de 
Junio y Julio de cada año, con el fin do 
observar si existen bandos de langosta 
que hayan germinado en el mismo ó 
procedan de otras localidades y puedan 
hacer la aováción, para cornunioái*selo á 
los terratenientes de dicho término, dan
do conocimiento inmediato al Con saj o 
provincial de Fomento, quien, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la Sección agro 
nómica, dispondrá que éste ó el personal 
á sus órdenes, salga á reconocer el terra- 
no é informe de la importancia de la 
plaga.

Igualmente dará conocimiento la Jun
ta local de la aparición en el término 
municipal, de la langosta, en cualquier 
estado, en la época que sea.

La negligencia ó abandono de la Junta 
local en él cumplimiento dé los deberes 
que le impone este artículo, será castiga
da por el Consejo provincial con una 
multa de 100 á 500 pesetas.

Art. 57. Comprobada la existencia de 
la plaga’, dará cuenta de su aparición 
el Gobernador civil de la provincia á los 
de las limítrofes al término municipal 
donde la novación , ó el insecto, se haya 
manifestado, con el fin de que adopten 
las medidas oportunas.

Art. 58. El Consejo provincial, auxi
liado de las Juntas locales de defensa y 
del personal agronómico, exigirá á los 
propietarios ó colqnps, en su caso, dentro 
de la primera guinceM de Agosto, una 
relación de las hectáreas que en sus pro
piedades estén infestadas de langosta; y 
en la segunda quincena de dicho mes, 
las Juntas establecerán el debido servi- 
loio de vigilancia en todos los campos 
invadidos para observar los sitios en que 
la lango&jta verifica la aoyación, proce
diendo inmediatamente á su acotamiento.

Las Juntas dp defensa pasarán nota á 
los propietarios de terrenos infestados 
de canuto ó ^ las personas que los repre
senten, en que se exprese la extensión 
acotada en sus fincas, de cuya entrega 
dará el correspondiente recibo.

Si hubiere desavo’><mcia con respecto á 
la extensión de la super^cie acotada 
ittS ñucaSi SU olasifícací^'n ó lindero, oon

arreglo á lo efectuado por la Junta local, 
será resuelta por el Consejo provincial 
sin ulterior recurso.

Los propietarios ó colonos que falten 
á los deberes que se les impone en el pá
rrafo 1.° de este artículo, incurrirán en 
una multa de 50 á 500 pesetas, que les 
será impuesta por el Consejo provincial 
de Fomento y hecha efectiva por el Go
bernador civil.

Art 59. El personal agronómico de 
cada provincia comprobará, antes de pu
blicarse, la relación de los terrenos aco' 
tados, si efectivamente existe el germen 
de la langosta en los mismos, y á la vez 
denunciará cuantos se encuentren inva
didos al Consejo provincial, debiendo 
éste dar conocimiento al Ministerio de 
Fomento.

Dicha relación se publicará en el Bo- 
letin Oficial de la provincia antes del día
1.® de Noviembre de cada año.

Art. 69. Los Consejos de Fomento de 
las provincias invadidas por la plaga co
municarán á la Autoridad competente su 
existencia para que prohíba la caza de 
aves insectívoras, aun cuando no sea la 
época de veda que determina la ley.

Art. 61. Hechos los acotamientos y 
notificada en forma la resolución de que 
habla el artículo 58 al interesado ó á su 
representante, manifetítará ésteá la Jun 
ta local de defensa, en el término de diez 
días, si opta por proceder por su cuenta 
á la extinción del iose jto, en cuyo caso 
propondrá á la Junta sin dilación los pro 
cedimientos que piense utilizar; y apro
bados que sean por ésta, los empl eará en 
los períodos á propósito, según el estado 
del insecto.

Cuando no se presten á extinguirlo por 
sí, no podrá oponerse bajo ningún pre
texto á que la Junta proceda dentro de su 
finca á usar de los medios que se detallan 
en los artículos siguientes.

El propietario que no se preste á ex
tinguir por sí y de su cuenta en su finca 
el insecto, á pesar de contar con medios 
para ello, será castigado con una multa 
de ÍO á 50 pesetas por hectárea de terreno 
infestado, que le será impuesta por el 
Consejo provincial, previo informe de la 
Junta local.

Si el propietario se presta á extinguir
lo por sí y de su cuenta por los procedi
mientos aprobados por la Junta, ésta vi
gilará los trabajos, y si entiende que no 
ha verificado la extinción en la forma 
debida, suplirá las omisiones que note, 
previa consulta urgente al Consejo pro
vincial, el cual podrá imponer al propie
tario la multa á que se refiere el párrafo 
anterior.

Art. 62. Si el insecto estuviera en es
tado de canuto, se emplearán para su ex- 
tiíiclóíi por las Juntas locales, ei| el caso 
en que el propietario no se preste á 
hacerlo por sí, los siguientes procedi
mientos:

1.̂  Si el terreno fuera susceptible de

ser arado ó escarificado, se apelará siem
pre á este medio.

2.® Si habiendo sido ya labrado, no se 
hubiera conseguido la extinción compíe- 
ta, ó no fuere susceptible de ser arado ó 
escarificado, la Junta acordará el uso del 
azadón ó la Introdiíóción dé gañado de 
cerda.

3.* En los terrenos pedregosos ó en los 
que por su gran pendiente, nó púdieran 
emplearse los procedimientos anteflores, 
la Junta local ordenará la recogida del 
canuto.

Estos trabajos habrán necesariamente 
de comenzar el día 1.® de Noviembre, y 
se terminarán, sin excusa alguna, el día 
último de Enero siguiente.

En el caso de que la recogida del canu
to se haga á mano,^l Consejo provinciai 
fijará el precio á que debe pagarse. El 
canuto recogido se conservará cuidado
samente, bajo la responsabilidad de la 
respectiva Junta, hasta tanto que el Con
sejo resuelva su destrucción y designe 
las personas que hayan de intervenirla.

Art 63. Una vez terminada la campa
ña de invierno para la extinción del ca
nuto, con arreglo á lo dispuesto en la 
presente ley, la Junta local girará una 
visita para comprobar si todavía subsis- 
tea en él término municipal gérmenes 
de langosta que puedan avivar durante 
la primavera.

En caso afirmativo, lo pondrán inme
diatamente en conocimiento del Consejo 
provincial, á fin de que éste dé cuenta 6 
jos de las provincias colindantes y lo co
munique el Gobernador civil al Ministro 
de Fomento.

La Junta, además, propondrá al Con
sejo provincial, para cada finca, el em
pleo de trochas de cinc, apertura de zan
jas, clase de insecticida que considere 
más adecuado, cantidad que estime pre
cisa y cuanto entienda que es necesario 
para destruir el mosquito en la campaña 
de primavera.

Aprobado por el Consejo el plan pro
puesto para cada finca por la Junta lo * 
cal, ésta lo notificará al propietario ó á 
su representante, para que, en el término 
de diez días, manifieste si opta por llqvar 
á cabo por sí, y de su cuenta, los traba
jos de extinción aprobados por el Conse
jo para la campaña de priinavera.

Si se niega el propietario, á . pesar de 
contar con medios pára ello, será casti
gado con una multa de 10 á 50 pesetaa 
por hectárea de terreno infestado, que le 
será impuesta por el Consejo, previo in
forme de la Junta local.

Si el propietario se obliga á realizar 
por sí, y de su cuenta, los trabajos de la 
campaña de primavera aprobados por él 
Consejo, la Junta vigilará dichos traba
jes, y si entiende que no se han realizado 
en forma debida, suplirá, previa consul
ta urgente al Consejo provincial, las omi
siones ó deficiencias en que hubiera in
currido el propietario, el cual podrá ser x
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castigado por el Consejo con la multa á 
que se refiere el párrafo anterior.

Si el propietario no se presta á realizar 
por sí, ó de su cuenta, los trabajos de Ja 
campaña de primavera, no podrá oponer* 
„ie, ^ jo  nipgtlu pr texto,4 qii® la Junta 

dej^tro de sus fincasi» á usar loa 
medios aprobados por el Consejo pro- 
yínciaU ^

JEste pondrá á disposición de la Junta, 
antes del 15 de Abril, cuando sea dicha 
Junta y no el dueño la que realice la 
campaña de primavera, los aparatos con- 
venieátes para la aplicación del insectici
da que sp use, dando al personal agronó
mico las órdenes oportunas para dirigir 
las operaciones.

§1 el propietario realiza por sí la cam- 
ipaña de primavera, podrá reclamar del 
Consejo los aparatos que éste tenga para 
©1 ©mplao del insecticWa que use y per
sonal agronómico que dirija las opera- 
ciqnes.

Art. 64. Cuando se trate de terrenos 
ribereños, no se practicarán operaciones 
de escarificación y roturación, haciéndo
se siempre ó mano la recogida del canuto.

Arf. ^5. Para realizar las operaciones 
de aradflf se convocarán por secciones y 
©n ios turnos qne la Junta local establez
ca, á todos los dueños de animales de tirr. 
los que, yendo con sus yuntas al terreno 
que,se les señale por la misma, y bajo la 
dirección del encargado de los trabajos, 
darán en rigorosa proporción de las 
yuntas obligadas y como máximum, una 
iiectárea de labor cruzada, ó sea de dos 
rejas, por,cuy o trabajo recibirán la in
demnización que haya marcado el Con- 
sefo provincial, á propuesta de la Junta 
local. Si las yuntas así empleadas no 
íapran bastantes á labrar los terrenos 
que ocupara el insecto, las Juntas debe- 
’̂ án emplear las que fuesen precisas y 
nedan pagarse con los fqndos destina
os á extinción.

listos trabajos se realizarán dentro de 
la echa marcada en el artículo 62.

M. 66. Para los trabajos que no pue- 
d^n-eaíizarse con yiíntas/según previe* 
ne e%rtículo anterior, la Junta utiliza-

©Pjualquiera de los estados del in- 
fifecto, X prestación personal en la forma 
que la^j Municipal establece para las 
obras pilleas; pero haciéndola extensi- 
ya desdea edad de dieciséis á sesenta 
años y Hitándola á tres jornales, que 
no podrákier exigidos sino uno en cada 
semana.

Art. 67. ;̂juando las Juntas locales 
t€[ngan que acer los trabajos, por no 
haberlos rea<^do los dueños de los te
rrenos, proce,rá al acotamiento, todo 
ilo más exacto^sibie dentro de ia finca, 
del terreno inflado.

Art. 68. En .̂̂ so de que el dueño 
no se preste á i |i2ar por sí y de su 
cuenta la campañ̂ ^Q invierno ó de pri- 
mav» ra. 1» < por-
tu n o  p a r a  c a o a  y  V02

conocida la extensión y clase de terre
nos donde exista la langosta en el térmi
no municipal, formará para cada finca 
un presupuesto de los gastos que calcu
le necesarios para la campaña de que se 
trate. En dichos presupuestos incluirá, 
corno medio que puede utiUzar, la pres
tación personal y todos los gastos que 
puedan ocasionar los trabajos que se rea
licen, como pag js de yuntas, jornales de 
todas clases, costo de trochas, apertura 
de zanjas, uso de insecticida y cuantos 
se estimen precisos para la extinción, 
exceptuando en absoluto indemnizacio
nes al personal técnico. Dichos presu
puestos serán aprobados ó modificados 
por el Consejo provincial, el cual auto
rizará á las Juntas locales de cada térmi
no municipal para Ja recaudación de las 
cantidades á que asciendan entre los 
contribuyentes del término, con el fin 
de proceder por sí á la extinción.

Art. 69. Para cubrir los gastos que di
cho presupuesto haya demostrado ser ne
cesarios con destino á la extinción de la 
langosta, la Junta local gravará la rique
za imponible que conste señalada en el 
amillaramiento á cada contribuyente del 
término municipal invadido, vecino ó fo
rastero, en rigurosa proporción, con la 
cantidadnecefearia, pero ésta no podrá ex 
ceder del 2 por 100 del líquido imponible 
de riqueza territorial del cultivo y gana
dería, ni del 2 por 100 en las cuotas de 
contribución industrial. Lo que al ter
minar la campaña no se haya invertido 
en gastos de extinción, de lo cobrado en 
cada término municipal, se devolverá á 
los propietarios é industriales que hayan 
contribuido, á la derrama.

Se tendrá en cuenta que los contribu
yentes que lo fueren por más de un con
cepto, satisfarán por cada uno de ellos la 
cuota correspondiente, y que los propie
tarios qpe hagan los trabajos de extin
ción contribuirán, asimismo, en propor
ción igual á los demás.

La cobranza se hará en dos plazos, im
portante cada uno la mitad de la canti
dad total.

Los productos de las multas que se hi
cieren efectivas con arreglo al capítulo
3.® de esta Ley, se destinarán exclusiva
mente á la extinción de la langosta.

En el caso de resistencia al pago de las 
cuotas á que se refiere el párrafo 1.* de 
e©te artículo ó de las multas impuestas 
por el Consejo, la Junta local podrá acor
dar el apremio con relación á cada suje
to moroso, encomendando al Juez do pri
mera instancia, y donde no le hubiere al 
municipal, el hacer efectiva la cantidad 
de que se trata por el procedimiento de 
apremio.

Art. 70. En el caso de que la cantidad 
presupuesta no pudiera cubrirse con la 
recaudación autorizada por el artículo 
anterior, el Consejo provincial ordenará
qne en los puoblos limítrofes al invadido 
stí ^raVen f a ul l p r 00 ile la riq ezft

imponible territoriál da cultivo y gana
dería, y con igual tanto por ciento las 
cuotas de contribücióñ industrial, si ya 
en el referido pueblo no se hubiera al
canzado el máximum tributario que esta
blece este artículo para los trabajos aná
logos que háyan dé realizar en su propio 
terreno.

Si los pueblos limítrofes correspondie
sen á distintas provihelas, los Consejos 
de Fomento se pondrán de acuerdo para 
llevar á afecto lo preceptuado.

Art. 71. Si los recursos que se deter
minan por la presente ley, fueran insufi
cientes en alguna provincia para com
pletar los gastos dé extinción, por la im
portancia conque se presentara la plaga, 
los Consejos provinciales acudirán á las 
Diputaciones Provinciales para que les 
auxilien con la cantidad que tengan á 
bien acordar, y al Ministerio de Fomento 
para qué éste, en caso necesario, atienda 
á completar lo preciso, para ultimar los 
trabajos por medio de un crédito extra
ordinario, si fuere necesario. Será requi
sito indispensable, para obtener algún 
auxilio del Ministerio de Fomento, que 
se acredite ser insuficiente é l importe 
del presupuesto local de extinción, para 
la adquisición de los elementos destruc
tores que se juzguen necesarios.

Art. 72. Se declaran propietarios, para 
los eft ctos de esta ley y para la carga que 
ella impone, previo el oportuno amilla
ramiento, ©1 Estado y los Ayuntamientos 
por los terrenos baldíos de Propios, vere
das y demás sitios similares en que apa
rezca y deba extinguirse la langosta.

Art. 73. Cuando los terrenos acotados, 
excepción hacha de las veredas pertene
cientes al Estado ó á los Ayuntamientos, 
estén invadidos, serán escarificados ó 
arados, previo reconocimiento ú informe 
4© los Ingenieros de Montes y Agró
nomos.

Las cañadas, cordeles y veredas que, 
previo réconocimiento facultativo, se ha
llen infestadas por germen de langosta, 
se escarificarán bajó la dirección del 
Servicio agronómico, debiendo las Jun
tas locales de los términos municipales 
donde dichas vías estén enclavadas, faci
litar el personal subalterno y las yuntas 
necesarias para efectuar dicho trabajo, 
cuidando dequelás láboreS se ejecuten 
sólo en los sitios dohde exista la itifeooión 
y de que no se profundicen más dé lo 
necesario para destruir los gérmenes del 
insecto allí dépOsitádo.

Las autorización es concedidas al am
paro de la Ley actuáí, para éembrar todo 
ó parte de las dehesas boyales, ó de cual
quiera otros bienes pertenecientes á los 
pueblos, por estar infestados de langosta, 
serán respetadas en los términos qu© 
hubieren sido concedidas.

Para lo futuro, se regirán dichos bie
nes por los preceptos de esta Ley, y el 
C nsojo provincial podrá c,>]iviouvr aii'o- 
r.zic/ón para q ¿e sicaibreu, (*ü el cuüO
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de ¿el* abéólütamenté pto císó , para la

 ̂ ’ Art. 74. Las dehesas de propiedad par* 
ticrllair qtté se areni por catisa de existir 
en ellas ¿tô âcióíi de labgosta, no varia
ránVétf náda 8irclas^iflcación;st se sem
brasen por Sñ^duéño y durante tres años, 
seguirán contribúyéíidó como de pastó, 
fifenipró que hayan costeado de su cuenta 
íaáíabórÓs'de óxtinció como prepara
torias paí^ la siembra. Los terrenos de 
própiódaá particular qiié hayan sido ara
dos ó eséariñcados para la extinción de 
lá langosta, eoíámente podrán ser apró- 
Techádós pára la sieiiíbra por sus dueños, 
abonando los gastos dé arada que la 
Junta haya hecho.

Art; 75. Las empresas de Ferrocarri- 
lés, por sü Cóndicíón éspocial, destruirán 
ñ stf costa, en eíplazo que señale la Junta 
lóchl; I f  plaga de laógósta, en cualquiera 
dé ¿ña óstados.

Sí iióió hicieren, la dicha Junta loca], 
dé ¿ccüetóó con el Ingeniero que designe 
la Compañía, llevará'á cabo los trabajos 
de ekíittcfóh por cuenta de las citadas 
«éfíiprésas, y sfñ perjuicio de la responsa- 
tnlidád qué proceda,pero cuidando siem
pre dé que no se causen desperfectos en 
lá Vfa.

A rt 76. Incurrirán en la multa de 50 
A «500 pesetas:

1/  propietarios^ 6 colonos en su 
eásoj'qüe íalten á la verdad en. las reía, 
eion^á do loáíterrenos invadidos en sus 
Ihéredades.

2,9* Los >qué pongan  ̂obstáculos á la 
entrada en las mismas á los delegados de 
lá J u n ta ;4 uê  hayan de atender á laex- 
tlncíón-

5 *̂ . Los que cometan cualquier íalta 
•que diftcnlte los trabajos encaminados á 
•combatir la pJága* ^

4.̂  Los qué incurraií en extralimita- 
clones ú omisiones no previstas en otro 
articulo, que tengan por objeto eludir los 
prec0¿>tós de la presente Ley,

5 .̂  L m  que aun habiendo cumplido 
con todas Jas demás obligaciones que les 
impone esta ley, no diesen oportuno avi
s o  de la avlvaoióiiídel insecto; y

6 .̂  Los propietarios y colonos que ha
biéndose comprometido á r<«alizar por su 
jQuenta los trabajot de extinción, dejasen 
fiasar-los plazos señalados sin haberlo 
hecho,

Etê taa multas serán impuestas por el 
Conse/o provincial de Fomento, previo 
informe da las Juntas locales, las cuales 
le inform arán cada diez días, bajo la más 
estrecha responsabilidad, de las faltas ó 
abusos que só eometan. Contra la impo- 
sición dé multae que el Consejo provin
cial acuerde, î on arreglo á los preceptos 
de este capítulo, po«Jrán los interesados 

, ejercitar, en el término óé diez días, con
tados desde la notificación, recurso de 
súplica ante el propio Consejo, que po
drá revocar en todo ó en parte la multa 
jmpuestat

Todas las multas se exigirán por los 
Gobernadorés civiles.

Árfc. 77. Los Consejos provinciales 
podrán imponer las multas correspon
dientes á los Alcaldes y Vocales de las 
Juntas locales qué demtíestren lenidad ó 
abandono en él exacto cumplimiento de 
esta Ley, poniéndolas en conocimiento 
del Gobernador para su exacción

Art. 78. Cuando eñ los terrenos per
tenecientes al Estado ño se ejecuten las 
operaciones de extinción previstas por 
esta Ley, dentro de los plazos señalados, 
lo harán las Juntas locales, incurriendo 
los funcionarios ó dependiéntes del De
partamento ministerial á qué pertenezca 
la finca de que se trata, en las penalida
des establecidas en el artículo 76.

Estas responsabilidades se harán des
de luego efectivas por el Estado, ingre
sando las cantidades en el fondo dé ex
tinción, sin perjuicio de repetir después 
contra los funcionarios que resulten res
ponsables.

Art. 79. Cuando el Ministerio de Fo
mento tenga crédito especial para extin
ción de la langosta, no auxiliará á nin
guna Junta local que no haya ejecutado 
todos los trabajos de a c mpaña de oto
ño 6 invierno, si se prueba que en la pri
mavera av:vó en el término municipal, 
no facilitando ninguno de los elementos 
que se adquieran para combatirla.

A este fin, los Consejos provinciales 
darán cuenta mensualmente de los tra
bajos que se verifiquen, y qué pueblos 
los realizan y cuáles no, debiendo en 
todo caso dar conocimiento inmediato 
de la avívación de la plaga.

Art. 80. La distribución de todos los 
insecticidas y medios que se adquieran 
por el Ministerio de Fomento, so hará 
por éste oyendo á los Consejos provin
ciales.

Art. 81. Los Ingenieros de todas las 
especialidades, los Guardas jurados de 
campo, pastores, Guardia Civil y cuantos 
puedan estar constantemehifce en el cam
po, quedan obligados á dar conocimien
to á las Juntas locales y Consejos pro
vinciales de cualquier preseataCfón de la 
plaga de langosta en los terrenos que re
corran.

Incurrirán en la multa de una á 25 pe
setas los contraventores de esta disposi
ción.

Art. 82. Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas formularán, á la 
terminación de los trabajos de la campa
ña de primavera, una Memoria detallada 
dé cuanto haya ocurrido en ambas cam
pañas, que aprobada por el Consejo pro
vincial se remitirá al Ministerio, expre
sando con toda claridad los pueblos que 
cumplan con esta ley y aquellos que no 
lo hagan.

Art. 83. La inspección superior de 
cuanto se relaciona con las medidas con
tenidas en este capítulo se ejercerá por la 
Junta consultiva agronómica.

El Ministro de Fomento queda encar
gado dé la ejecución de la mtsmaé.

CAPÍTULO i r  
DISPOSICIONES FINALES '

Art. 84i El Ministro deJ^omento que
da autorizado para el,fondo que
se crea por el artículo 16 de esta ley, no 
sólo á la prqyencipn ói é^tincióu de las 
plagas do caráqter%goneral A que se refie
re el capítulo l.%sino,tarnhló^ 4 los tra
bajos relativos á los de la fllpxqré.y lan
gosta, principalmeAté 4  última, por
su carácter de gen0rali,dad en atacar á 
todos los cultivos, bien entendido que no 
se dispondrá de más fondo que el que á 
cada provincia pertenezoa, y formulando 
los respectivos presupuestos por lás Jun
tas locales, que aprobará el Consejo pro- 
viñciál.

Art. 85. Eq el caso dé ser suficiente el 
fondo de que se habla en el ¿rtíbhlo an
terior para combatir la plaga dé la lan
gosta, no se hará efectivo el presupuesto 
de qué Éé tratá en el ártícnío 69, y, por 
consiguiente, los repartos autorizados por 
este último.

Art. 86. Las cantidades que 4 la pu
blicación de esta ley sé éncuéñtren en 
poder de los suprimidos Consejos pro
vinciales de Agricultura y Ganadería, en 
virtud de lo que disponen los artículos 
17 y 84 de la ley de Plagas de 21 de Mayo 
de 1908, se Ingresarán desde luego en las 
Sucureales del Banco da España á dispo
sición del nuevo Consejo provincial do 
Fomento, que no podrá usar de él sin la 
autorización del Ministro de Fomento y 
con arreglo á los presupuestos que se 
formulen, conforme preceptúa el artícu
lo 16 de esta ley.

Art. 87. Los Gobernadores civiles, Con 
sojos provinciales de Fomento y las Ju r 
tas locales, cuidarán de la estricta obsí*- 
vanoia de la Ley de 19 de SeptiembreJ® 
1896, que dicta las medidas dirigid}  ̂ 4 
promover en los niños la compasan á 
los pájaros y que establece la acció pú
blica para denunciar infracción»’» 
como la de Caza, de 16 do Mayo d 1902, 
que clasifica las aves inseotlvors y de
termina el procedimiento para ^rsogulr 
su indebida destrucción, á la p‘' Que su 
comercio ilícito. Prohibirán, Jcniás, la 
destrucción de todos los anirtles útiles 
á la agricultura que, como ® reptiles, 
en sus diferentes especies, objeto de 
constante persecución, quef^úo á cargo 
de las referidas Autoridac®T entidades 
provinciales la claslflcac^ y enumera
ción de los que hayan ^comprenderse
en estas medidas do procción.

Loa dichos Gobernad es civiles y Con* 
sojos tendrán autorldfP®^^ velar por eí 
cumplimiento de las^^úas leyes y di
rigirse á los que en mencionan, 
denunciando las lü^cctcncs que descu
bran y ejerciendo ®̂̂ ®íún fiscal y edu
cativa que conduz^ ^ ofectividad,

Art. 88i El <50H cargo ú
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pt̂ 48iÉpildsto, se Toserta el derecho de 
premiaríy^(m caiitiliarfee propQteionales 
á la magnitud del desaubnmiento, á to
das las personas que encuentren los me
dios más eücaóés para combatir con com
pleto é^ito tódas las plagas de la agrlcul- 
to a  qwé hxisteto, d ptiedaín én el porvenir 
preácritar^.

Aré: 89: Quedan déi^Ogadas cuantas 
léíy á̂, reglamento^ y demás dfsposidenes 
ee opongan álo'que^*áá preceptúa e*n la 
presen t¥Téy.'

Madrid, 21' do Octubre de 1910.«—El Mi
nistro de Fomento, Fermín Oalbetón.

r e a l  d ec r eto
Pe,acuerdo cK>n ML Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que pr^ente á las Cortes, un proyecto de 
ley referente á la  contratación Rursalil 
y á los Agentes de Cambio y Corredores 
de Comercio.

Dado en Palacio á once de Neyiembre 
de mil noyecientos diez.

ALFONSO.
m Minittlro de Fomento,

írruiÍK Calbeíófl.
A nAS CORTES 

La contrátación Bursátil, debido acaso 
á la gran cHsis que vienen atravesando, 
lo mismo en lo$ mercados nacionales que 
OxttánfeídSj laS 'ttosacciones sobre los 
efebto^ fl dnciáriés,^así públicos como me- 
raínehte industriales, se desarrolla difí
cilmente y sin la eficacia debida, dentro 
de las Bolsas oficiales de Comercio este- 
bleeidás'6íi Espáfia, determinando esto 
un maíéstár^ general, que en algún día 
puede afectar al crédito público porque 
éste no éiicuenireí campo y atmósfera 
apropiada donde vivir y desarrollarse;

Entre lo» complejos aspectos bajo los 
(jue ese problema puede ser examinadOj 
y ácáso el qtie más directamente incum
ba á la acóión del Gobierno, existe el que 
sé relaciona con la conveniencia y aun 
necesidad de robustecer la verdadera 
cóntrátecién Oficial que es la intervenida 
en ¿oléá por los Agentes Colegiados do 
Cambio, esto es, la única que, siendo 
verdadera contratación de Bolsa, produ
ce la imposibilidad de reivindicar los 
valores adquiridos en ^chos Estableci
mientos én favor de los tenedores de los 
mismos; la que da acción á ios contratan
tes para obtener su inmediata efectivi
dad ante laS Juntas gindicales, con cargo 
á las fianzas do los Agentes mediadores 
q u é  á disposición de las propias Juntas 
te constituyen al efecto  ̂la que determi
na iá necesaria é ineludible publicación 
do las operaciones de Bolsa, que de un 
modo eficaz y auténtico sirve d© norma 
jr regla para la fijación verdad de los 
cambios en las cotizaciones, etc.

Hoy ocurre, dentro de la Ley, que al 
lado de dicha oóntratación, genuinamen- 
je bursátil, so desarrolla, en las mismas

plazas donde existe Bolsa oficial, y aun 
dentro de los locales de la Bolsa, otrfi 
contratación intervenida simplemente 
por Corredores de Comercio, que en modo 
alguno p u e ^  ni debe, producir los mis- 
moa efectos legales y jurídicos que¡ la 
que autoriza^ los Agentes, de Qambio^ Îp 
cual de un modo notorio puede llevar, y 
de hecho lleva, el error y la confusión al 
público, cuyos intereses deben estar bajo 
la salvaguardia de la ley. No queremos 
referirnos á las posibles y fáeiles intru
siones de los Gof redores en campos que 
les están ya hoy yedadoSi con relación á 
los valores públicos, porque ni en hipó
tesis pueden admitirse ciertos elementos 
de discusión.

El Ministro que suscribe, que se viene 
preocupando de estos asuntos, cree lle
gado el momento de acometer la solu
ción de un problema tan importante, á 
fin de evitar los males apuntados, robus
teciendo y fortaleciendo la contratación 
bursátil oficial, á fin de que á ella con
verjan las voluntades de todos los con
tratantes, como medio do evitar el agio, 
á que tan propensa es la contratación 
puramente privada.

Ya, con arreglo á las disposiciones del 
Código de Comercio, hoy en las plazas 
donde hay Bolsa oficial, los Agentes  ̂Co
legiados de Cambio asumen, con las xiue 
les son propias, todas las facultades y 
funciones que también están atribuidas 
á los Correderos de Comerciov Esto de
termina la existencia do dos clases de 
funcionarios para idénticos fines, aunque 
con diferentes efectos jurídicos^ Este mis^ 
mo hecho nos da la solución del pro
blema.

En buen hpra que subsistan los Corre
dores de Comercio en aquellas plazas 
donde no haya Bolsa oflciaí, y, por lo tan* 
to. Agentes de Cambio; pero donde estén 
éstos establecidos no hay razón alguna 
que Aconseje el sostenimiento de aque
llos funcionarios, cuya existencia tan pro
pensa es á los perjuicios apuntados.

Acaso el Poder ejecutivo pudiera por 
sí acometer esta reforma; pero sólo la 
duda que sobre ello se ind ic ie  y la con
veniencia de dar una mayor autoridad á 
la solución, aconsejan solicitar al efecto 
el conpurgo de las Cortes.

La supresión de los Corredores de Co
mercio en las plazas mercantiles donde 
existe Bolsa oficial (que sólo son dos, la 
de Madrid y Bilbao) no autoriza, cierta- 
menté, á producir lesión y parjaiolp en
los derechos adquiridos de los Corredo
res que hoy funcionan en ellas con título 
legítimo, por lo que la más mediana pru
dencia aconseja ir á la supresión paula• 
tlnaménte y mediante amortización do 
las vacantes, y aun conoediendó alguna 
compensación para aligerar éstas á los 
Corredores que quieran voluntariamente 
adquirir el título de Agente dq Cambio.

Otro extremo muy interesante, estima 
el Ministro que suscribe, que debe ser

objeto, de canción. legjAlatiya. denjtro d 
este proyecto,., y - qiie,,ppi;.mo.dp.-directo 
afecta, al . presidio, autojidad/y buen 
nombre de los Ágqntea de jCacjibio cole
giados .̂ como, iuncipnarios,.pqi)l|co8, de
positarios do la fe  w rc a p ti l ,^  cuya in
dependencia y decorosa subsis^úoia de
ben. preocuparse. los.PodeíéA pólices. 
A éstos lí̂  qne^alíinter^^
general se refiere,q.qe sus repreguntantes 
an  la contratación pficial dé Bplsa.AStén 
debidamente vetrihnídoA ponerlos 
A salvo de reprobadas competen oias, y 
para la-mayor eficacia de su ;résponsabi- 
Udad. Ya atiende á este fin el Arancel ofi
cial de sus derechos, que se comprende 
en los Reglamentos de Bolsa. ,
. La práctica ha demostrado, sin embar
go, que no basta tal Araíaoel al objeto in
dicado, si es ilimitadpAlAúmei’d̂  40 Agen
tes dentro de cada Bplsa, pQyque^esta ex
tensión, en el sinnúmero defuncionarioSp 
no sóle tiende al despreatigdo do^lu 
y á su desmoralizsélón, sino también á 
su indotaciónánsoatenible. ,

Así lo entendió el Real decreto de ai da 
Julia de 190t, diotado ppr . mi antecesor 
D. Manuel Allendepalaw»qué;deierminó 
quemo pudieranMQe)rsé;n^e^msneml^^ 
mientes de Agentes de Cambio para la 
plaza í de  ̂Madiridp>sini que i pr^iamente 
constase que el Colegio estaba eouftátuido 
por menos núm03m jdeí6Q#jQ}eg^os.
 ̂ No atmitaáen lo méssndain^^

Otón del número deieAgsntes dé Ctambio 
dentro de cada Bolsa, á la máibiibi^luta 
y* completa* llfeHaartadir te|.eonti*aítción, 
coma.nadÉi ihflit^íieñííeliéteteaMvil, el 
número t e  Notarios tennai4eiztei»acifin 
para la libertad contractual queri tea tro  
dé la moraly buenas costumbres, exista 
en eso orden; UjH

El artículo 75 del Código de Comercio 
preconiza la extensísinia liberted con que 
en las Bolsas tpe piw te í aperaí? por lo» 
contratantes)
mo ó á volunted) f^Hi p^itaa ó sin ella, et
cétera^ y esulibertad'uo ̂ 90 amengua en 
lo más mínimo ¡xkm que númeio de los 
Notarios meroaatllesr qn© auloricen laa 
operaciones)^#séía loa^geüite» 
dos de Cambio, sm mayor> ó menor> lo 
que se debe de regular y condicionar por 
Otro ord(m dé moítvoSí

En atención á tes consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tlena el 
honor de someter á la aprobación de laa 
Cortes él sigdienfe "

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.* En lo suc.osivo no se ha
rán nuevos nombrateioutos do Corredo
res de Comercio, para las plazas mercan
tiles donde, por Existir Bolsa jpflcial de 
Comorcio, se hallen establecidos Agentes 
colegiados de Cambio, por asumir éstos 
en aquéllas las facultades de unos y otros 
funcionarios,

Art. 2 ® Los Corredores de Comercia 
que existan en la actualidad en dichas
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plazaB mereantiles donde haja Bolsa oñ- 
oial, eonservarán sus actuales derechos y 
funciones, y sus puestos se irán amorti
zando sucesivamente por las vacantes 
que se produzcan entre ellos, hasta dejar 
extinguidos los respectivos Colegios de 
Córredores.

ácídaleé Corredores de Comer
cio» donde liaya Bolsa, tendrán preferen
cia pará sei* ñdinbradbs Agentes cele- 
gladoá de eaúibio, dentro de la Bolsa que 
exista en la plaza donde presten sus ser
vicios, en las vacantes que se produzcan 
de tales Agehteá de Cambio y hayan de 
ser provistas, según esta Ley, sin otro re. 
quisito ni condición, más que el solici
tarlo del Ministerio de Fomento, obtener 
el título y oonsigttat lá ñanza y cuota de 
entrada señaladas en cada plaza y Cole
gio para los Agéntes de Cambio y Bolsa, 

Arti 3'.̂  ií Iguales derechos qué los esta
blecidos en el artículo anterior tendrán 
los demás Córredores deCómércio en lás 
distintas plazas de España, á medida que 
en ellas se establezca por el Gobierno, 
con arreglo á lás Leyes y Reglamentos 
bursátiles, Bolsa oñóial de Comercio,

Art. 4.° LoB* Colegios de Agentes de 
Cambio y Bolsa, allí donde deban exis
tir, no podrán exceder de 50 colegiados 
para la plaza de Madrid y de 25 para cada 
una de las de las demás plazas de España 
donde esté establecida ó se establezca 
Bolsa oficial; á cñyo efecto, en lo sucesi
vo, no sé harán por el Gobierno nombra
mientos de tales Agentes para las plazas 
y .Bolsas r^pectivas cuando excedan de 
dichos números, amortizándosé en cam
bio las vacántes que sé prbduzcan dé ta
les iunoionariós^ sí hubiere éxceso, hasta 
que queden los Colegios con el número 
de individuos que á ellos se ásignán.

Para obténer en lo sucesivo él nombra
miento de Agente de Cambio, colegiado 
ó libré» de una Bolsa, será condición pre
cisa, además délas previstas en las Le
yes, la de haber sufrido el aspirante un 
examen de aptitud ante la respectiva 
Junta sindicaL 1 

Madrid, 11 de Noviénlbre de 1910.=E1 
Ministro de Fomento, Fermín Calbetón.

fMSmMCU DEL C O W  M MUISTEOS

REAtES DECRETOS 
De <̂ U acuerdo Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de.Coruüa Me ha presentado D. Lute 
Alvarado.

Dado en Palaqio á diecinueve do No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
ÍB1 Presidente del Congejo de Minietree,

De acuerdó Coi Mi Consejó de Minis
tros,

Vengo eh nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Coruña á D. Felipe Ro
mero Doúallo, Senador del Reino.

Dado en Palacio á'diecinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente dél Ccosejá de Ministros,

José (Jiuialejas,

De acuerdo coii Mi Consejo de Minis- 
tros, .  ̂ ' ^

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Ricardo 
Pérez Gironés, que desempeña igual car
go en la de palencia.

Dado ep D#lácÍQ á diecini^eve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidenta del ponsejo de Hinistros,

De acuePdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Rufino 
Beltrán, qüe desempeña igual cargo en 
la de Córdoba.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdobá á D. Fidel 
Gurrea, que desempeña igual cargo en 
la de Alicante.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
 ^ 3 ^ --------

fflllSTEPJO m  MARIA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministio de Marina; 

de apuerdo con Mi Cousejo de Ministros, 
Vengo én promover al empleo de Capi

tán de Navio de primera clase de la Ar
mada, con antigüedad de 8 del corriente 
m̂ es, al Capitán do Navio D. Alonso Mor- 
gado y Pita da Veiga.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre dé mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego Irlas de Miranda.

D. Alomó Margado y Pita da Veiga.
Nació en Ferrol, ingresó como Aspiran» 

i tf̂  n el -b r»' N.n il MnU>»ren l86lvob- 
é tuV o ca í la  u ia c n  u e  G u a r d ia  M u riu a  do

segunda clase en 1863 y en 1867 de pri
mera clase; ascendió á Alférez de Navio 
en 1869, á Teniente de Navio en 1876, á 
Teniente de Navio de primera clase en 
1877, á Capitán de Fr%áta iéU 1894 y á 
Capitán de Navio eu 5 de Julio de 1^5.

Buques en que estuvo embicado*
Corbetas; -Ferrolana», «Wad-Ras», 

«üótfsúelo» y «Villa de ftóiliiaov.̂
Goleti^: «Buenavéntuvaá y «Valientes
Vapores: fVulcano», «Isabél II», «Co

lón», «San Quintín» y 4Gül:iézó».
Remolcador número 1* ’
Cañoneros: %Ditigeiilé» f  <?Filtpino>.
Fragatas: «Esperanza», «Blanca», «Be- 

rengueia»,«Almansa», «Asturias»» «Victo
ria», «Numancia», «Sagunto» y «Navas de 
Toiosa».

Cruceros: «Aragón», «Alfonso XII», 
«Infanta Isabel», «Carlos V», además 
otros muchos y diferentes, habiendo man
dado entre ellos ios siguientes: vapor 
mercante «Guriezo», cañonera «Diligen
te», cañóneró «Filipino^; crucero «Infan
ta Isábel», cfücefos «Castillá» y «Car
los V».

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América, encontrándose en 1872 en el 
desembarco y toma del pueblo de Parang 
(Filipinas), al bombardeo de Boal y al 
combate de Joló; en 1873, durante los me
ses de Noviembre y Diciembre, con la 
goleta «Buenaventura», sostuvo fuego 
diariamente con las facciones que asedia
ban á Portugaléte, siéndo los cuatro últi
mos días el fuego de cañón, con las bate
rías que tenían emplazadas contra la pla
za y la goleta; en 1874, con el mismo bu
qué, del 1.̂  de Enero al 11 del mismo, 
sostuvo también diariamente el fuego de 
cañón y carabina céntra las baterías car
listas de la ría de Bilbao, frente á Porta- 
galete. En 1875, con la corbeta «Consue- 
lo>, asistió el 13 de Mayo al combate con
tra las íuerzás y haterías carlistas que 
asediaban á Guetaria; en el vapor «Co
lón», el 26 de Mayo ábi^tió al ataque con
tra las baterías carliat&s de Dévá y Motri- 
00, en cuya acción falleció el señor Co
mandante general de las fuerzas navales 
del Norté.

Mandando el crucero «Castilla», asistió 
al combaté naval do Cavite, en el que re
sultó herido.

A propueSíta del Comandanté general 
del Apostadero de Filipinas, se le formó 
juicio contradictorio por los méritos con
traídos en dicho combate, conoedióndo- 
selé la cruz laurea ia de San Fernando. 
Desempeñó comisiones de. importancia 
en continuos cruceros, verificando varios 
desembarcos.

Destinos que desempeñó en tierra.
Entre otros de menor importancia, los 

siguienteg; Ayudante de la Mayoría Ge
neral deí Departamento de Ferrol; Delega-' 
,do ÍB terin4r del Ayudatíte mayor en Gaña- 
cao; Jefe del servicio de almacenes y de 
pertrechos del Arsenal de Ferrol; Secre
tario de la Comandancia General del Ar
senal; Comandante de Marina y Capitán 
del puerto de Ferrol; segundo Jefe de 
Estado Mayor de dicho Departamento; 
Jefe de la Comisión de Marina en Fran
cia; ¡Presidente de la Junta de vestuarioa 
de marinería de Ferrol; segundo Jefe del 
Estado Mayor de Ferrol; Secretario de la 
Comandancia General del Arsenal de di
cho Departamento, y Comandante de Ma
rina del mismo Departamento; Jefe de 
armamentos del Arsenal, y Jefe de Ja pri
mera Sección del Estado ^Máyor Central 
y Souviario del mismo.
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Condecprapiúnes.
Grns del Méñto Naval de secunda cla

se, roja, ao pei?muta de tres de primera 
clase cQooedidaaipor aecioaes 
verificadas ea los afios 1872̂  7  ̂y 75 m  
Jol6i y  ccmtya ios. carlistas; medalla da 
Bilbao; cruz del Mérito Naval de segun
da, blapca,^r^ mérito contraído en el 
aprasamiepto del vapor inglés «Deer- 
houñd>, que oouduoí». armas para la 
íaccidii carlista; cruz y placa de la Orden 
de Sau Uermepegildo; Comendador de 
NuestrgSetñima.de laOouoepción de Ví- 
Uaviciosa (Portugal); cruz de San Fe^  ̂
sandio de segunda clase; cruz roja de se-
f unda olase^del Mérito Naval, por el cóm

ate dq Ciavlte en 189S; caballero dé la 
iLegión dé; Honor de Francia.

HMSwo lie ro n io
Habiéndose padecido un error en la 

redacción del J^éal decreto inserto en la 
GACUirA,a^fer^l8.del^ actual, relativo ¿
D. Adolfo Fernández y Fernéudez, se re
produce nuevamente para su inserción, 
en los siguientes términos:

JplA ti DEOIfflTO 
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenmroe agrónomos una plaza deln- 
genierb<^eíe, Jefe de Administnición de 
cuarta clase, póV ascenso* de D: J\iáU Ra
món y Vidal; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo mi nombrar, en ascenso de es
cala, para octi^aí la referida vacante, á 
p. Adolfo Fernández y Fernández.

Dado en Palacio ó dieciocho de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
M Uiaislaro de yotteato,

Ferinífi Calbeton.

Himmio'Di: l i  « m

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. tí. g )i de confor

midad con el informe emitido por la Ins- 
peoci^ General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar,  ̂que á 
continuación se inserta, y. por resolución 
de 9 del corriente mes, ba tenidó á bien 
disponer qüé lá Cruz de pfiinera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
en p€Mi»ésión CdniandAnte? de Caballerfa
D. Gabriel Pérez Munilla; sé declaré pén- 
•i[ona<hi con el 10 ppf 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta siu ascenso al in- 
medisf^, como comprendido en las dis- 
pésféiotíes que en el referido infórmese 
amoioiián.'

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conóeiiniento y  dem^s eféctpm Dios guar
de á V. E.mnchos añds. Madrid, 14 de No
viembre de lOíft

AZNAR.
feiór Cápttáii gehérsíde la séptima Re-

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General délos Establecimientos de 
Instrucción é Indtístríla Militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden fecha 21 de 
Junio último, se remitió á informe do 
esta Inspem^ión General, con copia de las 
hojas de servicios y  de hechos del Intor 
resudo, la dél acta de la Junta facultativa 
de la Academia de Caballería^proponien
do para recompensa por servicios^ ex
tra rdinarios en el Profesorado al Co
mandante de dicha Arma D. Gabriel Pé
rez Munilla.

En el acta nombrada se manií}ésta míe 
por Real orden de 16 de O ctubre de 1902 
(D. O. número 231), fué destinado confo 
Profesor; en ̂ su anteridr empleo, ai Gen- 
tro docente de que se habiaj llevando en 
el desempeño del cargo siete años y va*- 
rio s meses.

En ese período de tiempo ha efectoado 
los siguientes trabajos: desde Enero de 
1903 hasta fin de curso exfdicó la clase 
de Arte Militar á los segundos Tenientes 
de luEscala de Reserva, y desde Septiem
bre del mismo año hasta el 23 de Mayo 
del año actual, fecha del acta á que se 
hace referencia, venía explicando la de 
Táctica, Ordenanzás y Organización Mi
litar á los alumnos del primer año del 
plan de estudios.

Ha formado parte, durante dos años, 
del Tribunal de prírUer ejercicio para los 
exámehes de ingreso, y durante cuatro 
del tercero, asumiendo en uno la presi
dencia del mismo.

Ha tenido además á su cargo, en un pe
ríodo de dos «ños, el mando del Escua
drón de alumnos;

En Noviembre de 1908 cumplió el pla
zo de seis años de Prófeéérado; pero como 
consecuencia de los méritos y trabajos 
en la clase cuyo desempeño le fué confia
do y en atención á sus apuntes de los tex
tos vigentes sobre la  materia, fué consi
derado como comprendido en el artículo
6.̂  del Reglamento para las Academias 
Militares y se le prorrogó ej plazo por dos 
años, según Real orden de 19 dé Noviem
bre del año referido.

Mereció que el General Inspector, en 
la revista pasada en Í906, se conformase 
con las brillantes notas de concepto que 
tiene, y que le declarase apto para el as
censo que le ha sido conferido por Real 
orden de l.° de Diciembre de 1909 (D, O. 
núíñéró 272), disponiéndose por otra de 
14 de los mismos mes y año su continua
ción, en comisión, desempeñando la cia
se hasta fin de curso.

Posee tres cruces de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo (una de 
ellas pensionada); otra de l» misma clase 
de María Cristina; la de San Hermenegil
do; una de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pa^^ador espe
cial del Profesorado, que le fué concedi
da por Real orden de 1̂  de Nnero de 1907 
(Vk número 12)i'y las medallas de Cuba 
con dos pasadores, de S. M. el Rey D̂  m Ah 
fónso XIII y conmemorativa del Cente
naria de los Sitios de Zui^oza.

El acta mencionada viene á terminar 
de este modo: «El celo  ̂laboriosidad y ta
lento demostrados por el Qapitán Profe
sor, hoy Comándante, D. Gabriel Pérez 
Munillá  ̂dürante^el ttenípo^quh líéva'toi*- 
xñándo parte del Profesórado déestá Aca- 
delniá,'ei acierto con que ha desettípeña- 
dó cúantós cometidos íé'fueron coñfiááos 
y el éxito constáñtó otíteñido ' Jíoî  lós 
alumnos; especialmente en * la clase de 
táctica, no obstánté^las dificultádes de un 
cambio de texto, así como ios méritos an
tes enumerados, relevan á  esta Junta de

juicio alguno para recomendar á la Su
perioridad la concesión de recompensa 
al expresado Comandante, limitándose la 
Junta, por unanimidad, á ponerlo de ma
nifiesto, resolviendo que se saqué copi a de 
la presente acta y se remita i  la Autori
dad correspondiei] te para la resolución 
que estime procedente»

El Teniente Coronel, Jefe accidental, el 
cual presidió la sesión de que se trata, 
dice, por su part#, qüé el Gomándante 
Pérez Mq niUa  ̂ por  ̂sus oxtraordinarios 
servicios, celo, inteligené’a y /laboriosi
dad, demostradas en el largo, periodo de 
tiempo que viene desempeñando el cargo 
de Profesor, es acreedor ó la recompensa 
tque se considerase oportuna*

A lo dicho se ha de agregaí .qne ha 
evacuado diversas cómisiohés reglamen
tarias y que ha préstadó yáliosós servi
cios de campaña, habiendo» óbtehido el 
empleo de Capitán por mérito dé guerraé 
Como se ve por la exposición que antece
de, el interesado tiene cumplida con ex
ceso la cóndicióñ de tiempo.

La circunstancia favorabilísima de ha
berse dispuesto su continuáción en la 
Academia al terminar el plazo reglamen
tario de seis años y los expresivos elogios 
que sé hácen tiñáhimeítíéñte de la labor 
que ha realizado, no dejan lugar A duda 
respecto de las excelentes dótee acafodita- 
das, y en su consecuencia debe entender
se que le son aplicables lo s  términos de 
la Real orden de 27 de Octubre dé 1902 
(0. L. núm. 255) y los del artículo 4.® del 
Real decreto de 4 dé Octubre de 1905 
(C. L. núro. 200).

Por tales razones, la Junta de esta Ins
pección General estima, por unanimidad, 
que la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
especial del Profesorado que posee el alu
dido Jefe, debe declararse pensionada 
con el 10 por lOD del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso a l inmediato, 
juzgándole comprendido en el apartado 
primero del ártícuio 19 del vigente Re
glamento de Recompensas en tiempo 
de paz.

V. B , no obstante, resolverá lo  que es
time más acertado..

Madrid, 11 de Julio de 1910.—El Coro
nel de Estádo Mayor, SecréláMo, José 
llar ==Riibricado.==V.® B.®, March.=Rut 
bricado.

Hay un sello de la «inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

tlIHlHmACfl CH im
MINISTERIO DE MARINA ‘

Dirección Dcneral óciiavcvócléB 
7 Feecn marítima.

88cclón (le Hiî oQratíf.
AVISO 1  LOS NAVEaANTES 

6rupo 240.—M ar DE C h in a .
as.-^FtadM w ¿kai

hux Nkvigateurs Húme
ro 40612.511, Pam,M O, —
Númóró i.tíGáC—La luz de Pulo Máng- 

kai (Nanki) está situada en el céntimo de 
la islá, y sus cáracterísticág^ son:' 

Cdrdc^er: De ttñ" destellé cada
5 s^gmms (désíélló, 0,5 «épwniíós; oculta
ción:, 4>6 

Alcanea: 33 millas.
Adára sobre ia pleamar: 194 metros. 
Situación aproximada: 2  ̂ h* N. y

i 111  ̂48’ 19’̂  E. (105  ̂85* W” E. de Gw,)í
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JRwro! Construcción blanca de hierro* 
Altura del fara: 2b metros*
Sectores: Oculta por las islas de N. 59̂

E. á S. 22’ Eicpĉ  eilB* <9d'̂ )ir|níenés en la 
pasa Impo^' (Inípül)j y también por las 
colinas al Oeste do la isla ti tina dmtancia 
menor de 1̂ 5 milh», y ai- Este de la islaá 
distancia menor de millasJ ’ 

Cuaderno de faros número S, páM- 
nal58.

Carta 96f de la  secclód lv ̂  ̂ •
Derrotero Bfúmero^SS^págiiíá 50. 

OcKANO AtúXíéfí^ 
dos 
Paro, 
tol^ Kot
38I2A78.

Point Bar ti6]ifi f^ t̂ufUineóte ui} sector 
rojo entre eit̂ a (Jííwione^ H,, d°M. y Jí.
22 E. . A-¡y ~ >' ■■ ' ■ }  ̂ " •*

SHuaoióri aprexii0,a¿[á; ,35  ̂ SÍÍ*̂ 1’’ K  y 
70MlM2’’W ,(^ ;S y ?2 7 ;r.d eO w .) .

Cuaderno de fa^os número 5, pági
na 210. ,
i» Carta núinerp^B^ de la sección . 
Bahía Che9apcafce.-r-|tla £  ]|iaaheth.— 

Barca-íai?ll^Bai»h Mln^^^^mUeeto 
Mnriners, nú^mrQ S8I2A76, Washing
ton, i m .
Número 1.087*^E1 baroo^íaro JBuSh 

Bluff, fondeado en el río Elizabeth, se 
trasladó 0,5 millas al Norte do su anterior 
posición. .  ̂  ̂ .

Anterior situadión- áprOídmada: 86® 
64’ 36” N. y 70® r  O” W. (76® 20’ 20” W. 
de Gw.)

Cuadernd de faros número 5, pági
na 200.

Carta número S86^ e  la seccicn IX. 
Bahía Cheaapeáke.^Pttpta Sandy.— 

Beatos'dé h¥n£í^gfo.^Notíee to Má- 
rineré ndlnero S8f2,S18. Washington,
m o . '
Número 1.08B.—Los palos de la gole

ta naufragada en el canal principal á la 
altura de Punta Sandy se retiraron y se 
apagó la luz fija blanca que señalaba es
tos restos. (Aviso número 804 de 1910.) 

Carta númbrb 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 274. 

ArgrentliiB.r-,?]^opeím{áades 4 el Cabo 
C orrientes.—Banco.— aux Ná- 
vigateurs número 40912,630. París, 1910. 
Número 1.088.-^E1 vapor Mont Cervin 

encontró en unce 36® §0’ S. y 50” 10’ W. 
(56® 22’ W. do GWk) una sonda de 7 me
tros. Esta sonda se situó en la carta con 
la anotación P. D.

Carta número 72 de la sección VIII. 
Derrotero número 12, página 5. 

U ruguay .—Eío déla Plata.—Banco 
Inglés.—Beaapariolótt de la boya 
laminoaa de silbato coa oampaaa 
submarina.—Notícc to Mariners, nú
mero 37IZ^4:WoMMngtm^ 1910. 
Número 1.080:—Sefeún noticias de un 

vapor inglés, la boya luminosa de silba
to y con campana submarina que se ha
bía fondeado en e l banco inglés, en el 
Río de la Plata, ñ o  estaba en bu  empla
zamiento el día 28 dé Julio de 1910.

Situación aptoxímadá; 86® 13’ S. y 49®, 
85’ W. (55® 4TW . de 6w.)

Cuaderno de faros núméro 85, pági
na 18. -
Grupo 241,—Gqlm 

P^oximwidfÉ J,e Teñacifu,—A tre- 
oife Anégadajie Adeutirp.—Paro en 
ensayo. ^  Ifotíce to Marihers núm^o 
1.368, Londres, 1910. .
Número 1.09X.—En el extremo Oeste 

del arrecife Anegada'dé Adentro, se en
cendió una luz para ensayo.

Carácter: Roja de.oQultacipnes.
Alcance: 12 millas.
Altura de la fus sébre el mar: 15 metros. 
Situación aproximada: 19® 13’ 15” N. y 

8a® 51’ 41” W. (96* r  1” W. de Gw.)
Faro: Tofredüt blmca ;do, hierro ooii' 

base de mampostería.
Por Aviso posterior se anunciará'ei 

esta luz es definitiva.  ̂  ̂^  :
Cuaderno de faros número % página 88. 
Cartas números 113. y 184 de la sec- 

oitolXi. . u .
Mar  de  lao ' Antillas . F a n a m í .

Puerto t/blófi.;—Bnséxiaáa jSbelté^.
 ̂ B uz.— Notice to Márinéfs n f̂neiro 

3712.300. Washington, Í9l0.
Número l.p98.^La luz fija ocrifc en

cendida ©n el lado Norte de la entrada en 
la ensenada áhelter, se reemplazó por una 
luz fija Ólanco. Las demás característícas, 
no sufrieron alteración.

Cuaderno d© faros número 6, pági
na 46.

Carta número 91 hoja 4, de la séc- 
ciónlX.
Xlaltl.— Puerto F lata.—Broticias so

bré los fondos.—Nottce of Mariners 
número 1.314. Londres, 1910., .
Número 1.093.—Los fondos én Puerto 

Plata que etán de 9 metros, han dismi
nuido y soií actualmente dé6,6 metros en 
el fondeadero.

Situación aproximada: 19® 49’ O’ N. y 
64® 28’ 41” W. (70® 41’ l ” W. de Gw.)

Cartas números 222 y 144 de la sec
ción IX.

Derrotero número 7, página 395. 
OccEANo A t l á n t i c o  d e l  É s t e .—F ra n 

cia .— Bahía de 8an ju a u  de Buz.— 
X«uoes.--^At  ̂aux Navigateurs número 
414 ¡ 2.664. París, 1910.
Número 1.094.—a) Las luces blancas 

de pescadores que se encendían á la en
trada del puerto de Guéthary se cambia
ron enrojas;

h) Lá caseta de la luz anterior de la 
enfilación de San Juan de Luz, que estaba 
pintada de rojo se pintó de blanco.

Situación aproximada del faro de San 
Juan de Luz: 43® 23’ 17” N. y 4.® 32’ 9 ’ E. 
(1® 40’ 11” W.deGw.)

Cuaderno de faros serie B, página 2. 
Carta número 910 de la sección II. 
Derrotero número 35, páginas 34 á 36¿ 

Islas Glénaus.—Baliza éu los Blúi- 
niérs.—Avis aux Navigateurs número 
41912.687. París, 1910.
Número 1.095. — En los Bluiniers, en 

el lado Oeste de las Glénans, en ei empla
zamiento de una torrecilla demolida por 
la mar, se estableció una baliza metálica 
á fajas negras y blancas con mira en for- 
má de rombo, á 6,5 metros sobre la plea
mar, y á 8,5 mekoi sobre las piedras. La 
boya de uso de las mismaé caraetérísticas 
fondeada al SW, de los Bluiniers en el 
lado Norte d8 la eútradá del canal del 
miémó hombre, se suprimirá en fecha 
próxima. '  ̂ "

Situación apri>ximada  ̂d e la  baíizsu 4®' 
43’ 23” N. y 2® 3’ 2f” E. (4® 3’ 53” W. 
de Gw.) , ,

Carta número 851 de la sebción IT. 
Derrotéis número 85, página 141.

Grupo 242,.—0 ¿ éano Atljüítioo del Este 
(Ma r d e Iblanoa) .— I n g l a t e r r a .  — 
Bahía Morecambe. — liune Beap.— 
Barco-faro—Nétice to Mariners núme- 
ro 1.366 Lqndres, 1910.
Número 1.096.—Selfondeó de nuevo en 

Bu estación el barco-faro Jíorecam&a Bay, 
^éómpla¿ado provisionalmente por una 
boya luminosa.

Situación aproxiniada¿'68? 6S’l4(f! N. y 
8® 04’ 25” E. (3® 7’ 55” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, p ^ in a  190.
GJlíA l  m

Proxim idédea'^ 1  Bastos
dé naufragio: Boyas- Aiíis ísux
Navigateurs número élB 12x38$, FariSy 
1910. ; t .  ̂ .V.
Número 1.0#7í-^TEtí cuantbírt*e»tad<f 

d ^  mar lo pefmita, Wfomleailln dcnr bo- " 
yas' bicónicas verdesr, un a á" 5Ú metrds al 
NW., y la otra á 50 metafo* htBBi^de unos 
restos dé naufragio situadps á"266 metros 
ai S. 58® W. dél fáro del malecón Sur del 

jHavrer^ I ’ 'íf rvi-'»
Situáéión apro4m^*^49^'2á? 8” N. y 

6® 17’*3SÍ” E. (O* 5’ IÚ’% 'd é  (Jw.); ^
Carta número 763̂  ̂y plano litoero  804 

de la sección II.  ̂ ; >
Derrotero número 35, página 819. 

Puerto
hoaa,-r~,Avis aux odntiiro
41312.550. Paris^ 1910.
Número 1.098.—En la prolongaciótt 

del brazo de fuera del tnaleoóh Ommot/á 
200 metros por delante dé las obras más 
avanzadas, se fondeó una boj^ifrída con 
luzfi]aoerdc ' .

Situación aproximada: 50’ 43’ 57” K. y 
7® 46’ 18” E. (l® 33’ 58” B* de Gw;)̂  

Cuaderno de faros serie/B, página 114. 
Carta número 217 A, de la sección II. 

u g l i i i ^ r á : G k ^ ú i íh i i ^
Bohoo Thorn E vall y
«liot¿— Drogado;--Notice to Aíarificra
número 1.364. Londres, 1910.
Número 1099—En ía entrada de Sou- 

thaihptbn'^atór,en el báheo Thorn Knbll, 
en el espigótí Oaláhot y éñ él éaha!  ̂áe es
tán verificando trabajos de dragado.

Cada draga llevará; de día, 8 bolas ro- 
jás imdas en triángulo í  6 metros sobro 
el nivel del mar; de* ñoche, I luceé rojae 
dispuestas en la misma forma y Viéible» 
desde todo ol horizonte. Para ihdi<^ el 
lado libre á la navegación llevarán ade - 
más las dragás: de dia, una bandera hlan* 
cá, y dé noche, 2 luces blancas verticales 
separadas 1,8 metros.

Mientras duren las operaciones dé dra
gado se establecerán balizas con escalas 
de marea donde sea necesario.

Se navegará cOn precatiolSn y A' ihode- 
rada marcha cuando se pase cerca ae las 
dragas.

Situación apfbfdihádát 5*'49’ N.y 4®6i
E. (1M8’ W. de (Xw.)

Carta núihero 207 dé la seccióh l l .  ^
M a r h E t N o r t e ,— m firl» te r ía .—Bn-' 

trhdh  dei 9rá iiéé ié :-cauál dél 
que de £dimbu».go;^-Bdueo fíhin- 
g le s .^  Noítee ig M ariners número 
1.348. ítondrés, 1910.
Número 1.100.—Según recien% reco

nocimiento verificado en el Shingiea 
Patch, este banco avanzó ^coñsíderable- 
mehte hacia el Norte, encontMhrdoSe fon
dos de 9 metros en da derrota de barcos 
de gran tonelaje. , .

Los principalég bajos son:
а) uno en 9,1 metros' oe' agtfá i - 

cables al Si 57? Ew del bareodaroiiel canal 
EdinibnrgO.  ̂  ̂ . 's.

Situación aproximada: 5l* 82’ 46” N, y , 
7-28’ 85” E. (1* 16* 35” B. do Gw.);

б) Uno en 8̂ 8 metros de agua á 11,75 
cables al S. 58° E . dél bwob*7ard.

Situaotón aproximada; 61- 32’ 84" N. y 
7° 29’ 11” E. (1* 16’ 51” E. de Qw.)

Situación aproximada del barco-faro 
Edinburg Chauna-. 51* 38’ 18” N.; 7* 27' 43”
E. (1° 15’23” E de Gw.)

Cartas núm^o,2^T,A,delaje^P}6pII. 
Derroteró núni'ero á6l páginas 674 y f79. 
El Director general, Josa Barras*.
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MINISTERIO DE HACÍENOA

eeiiersi ’de la l)«iidá

Esta Dirección Cfenaral hn diapuésto 
qfii |»dr íaf^asorerfa d# la ttiieiaa, esta- 
ibieoida en la palle de Atocha númeró 15, 
«o verifiq i^  en la proitiii^a semana, y 
horas desigmidas al efecto, los pagos qae 
á continuadún se expresan, y  que se en
treguen loa "vaicnres s^nientes:

“ Pago de créditos de Ultramar, reoono^ 
eidos por loa^Mitífeteríos ^  ia<Juerra, 
Marina y esta DiréceiSn Generaíj factu
ras corrieiltes de metálico, hasta el nú
mero 44.178.

B m  24̂  26 y 26.
Pago de créditos de Ültratnar, facturas 

solientes de metálico, hasta el núme
ro 44.178.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 44.168.

Idem de carpetas d© conversión de tí
tulos de la Deuda e^^terior al 4 por lOQ én 
otros de igual renta déla Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Reai decreto de 
17 do Mayo y 9 de Agosto de 18^, respec
tivamente/hasta ©1 número 82.882.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados ^ara  la agregaciórj de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con- 
veiiión de las Deudas coloniales y amor* 
tizable al 4 per lOO, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.380.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.820.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 preserita- 
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo^ á iá Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.182.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior. emifidÓn de 1900, por conversión de 
óttli^^de igual renta dé las emisiones de 
1592,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el u ú u ^ o  tS.180.

Entregado carpetas provisionales re- 
préÉéntativas de títulos de la Deuda amor- 
tizáble al 4 por 100 p ira  su cánje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el úúmeTo US?. ,

Pago dé ttttuos del 4 por lOO interior, 
éBÜéióh dé 81 dé Julio de 1900, por con- 
veMón dé otrbs dé iguál renta, con arre-
?:loála Real oVden de 14 de Octubre do 
901,liásta el número 8.688.
Reembolso de acciones de Obras Públi- 

oaiy Oarreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co- 
r r ie n ^  ^

Pagfo dé intereses de inscripciones del 
semestre do Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos loa sorteos/ facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres flaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 18 do Noviembre de 1910,=E1 
Wreetor general, Genón del Alisal.

Belaciónáe las declaraciones de derechos 
peísivos hechas por este Centro directivo 
durante la primera quincena de Octubre 
d e im .

.Pesetas.

Excmo; Sr. D. Markno Galalina 
y Cobo, Presidente del Tribu
nal de Cuentas del iReinou Se 
le declara con derecho al ha-- 
h&r pasivó anual de 10 OOOp©-̂  ^
setas, cuatro quintos del
guiador de 15.000................... 10.000,90

D. Aleiandro. Nouguéay.Eced,.  ̂
Ingeniero Jefadepriméra ola-, 
se del Cuerpo de Montjcs, Jefe ,
de Administración dé ^egun- 
da clase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 7.000 pesetas, cuatro quin-, 
tos del regulador de 8.76o... • 7.000,00 

D. Manuel Molina y Jiménez, 
Ingeniero primero del ■Cuer
po de Agrónomos, Jefe d© Ne
gociado de primera clase. Se 
le déclára con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.600 pe
setas, tres quintos del regula
dor de 6.000.. *   ........  . * i .. 8.600,00

D. Andrés Fernández Pérez Na
varro, Director de primera cla
se del Cuerpo de Prisiones.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.600 
pesetas, tres quintos dd regu- ,
lador de 6.000.......................  3.600,00

D. Pantaleón Esteban y Torne
ro, Oficial de primera Clase 
del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo hnual de 2.100 pesetas, 
tres quintos del regulador de 
8 . 5 0 0 . . . . . . i. ^.. 2.100,00

D. José Garrote y Naranjo, Cabo 
delCuerpodeSeguridad,3e 1© 
declara con derecho al haber 
ps^ivo anual de I.IGO pesetas, 
cuatro quintos del regulador ,
de 1,375.. ----- --------------- 1.160,00

D. José Buequets Durán, Oficial 
primero de la Secretaría del 
Instituto de Barcelona. Se .le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual d© 1.000 pesetas, 
dos quintos del regulador de
de 2.500...................... . _ _ 1.000,00

D. Pédro Lillo y Torres, Sobres
tante tercero de Obras Públi
cas. Se 1© declara con derecho 
al haber pasivo anual de 900 
pesetas, tres quintos del re
gulador de 1.500 .. . . . . . . . . . .  900,00

D. Perfecto Dueñas Campo, Ins
pector de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se le 
declara con derecho al haber 

* pasivo anual de 800 pesetas, 
dos quintos del regulador 
de 2.000 *.. V ̂ . . . . .  * i ... • • 800,00

Feietu.

2.125,00

Importan las jtibiláeiones,,. 30.100,00

PENSIONES VITALICIAS DE ALMA
DÉN, EN SUSTITUCIÓN DEL HA
BER «EXTERIOR FIJO*, EN CUM
PLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA VI
GENTE LEY DE PRESUPUESTOS

D. Vicente Franco y Vlecp, Obre
ro 4 t las Minas de Áímadóné 
Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro, 
de 276 pesetas anuales.. . . . . .  276,00

Importan las pensiones de 
Almadén....................    276,00

PENSIONES bEL TESOBÓ

;D/ Catalina de Llaudér y  Bo*̂
nilla, D,*" Concepción y doña ' 
Priemaisca de Paula Secano jr 
fPére» y D*ñ :Mnría.dé^Filan 
D.®* María, Luisa, :;3&. ManueL
B.® Trinidad yiD. Fernando :

; Serrano y Llauder, viuda la 
primera y huérfenosr 1<̂  4©̂  n 
más de D, JoSé , J^iseaij que

ró de 2.5ÍW péwHMúftáí^ •«^
D.* María Bénittó yjpoyirál  ̂jifi- -: 

da, hnóffaná; de. D̂  .
^  lüé f t i f  “ ^ "Présidehie qüé #Ué'de^l ^  
diencia dé Calaté^d. la  
declara con défééhó á la pen
sión vitalicia del Tesqrp| de 
2.125 pesetas anttáíné.; •. f ♦

D.‘ Angustias Valdiviesoy pea- 
ña, viudá dé D. Ántbíiib d e l ' '
Valle Hernández, Jefe que^ , 
fuó del Centro del Cuerpo SM' ‘ ^
Telégrafos. Se la decíara  ̂ ' ’
derecho á lá péésfóú vltaliéíli' * ̂  
del Tésoró, de 1.500 p e s e t a s ‘
an nales.................................  ' L500;00

IK̂  María .Martín Yebrá*, ■ r ^
de D. Pedro Espinar y Mftrtí  ̂r, > 
nez, Fiscal que fué déla Au*̂  r 
diencia Provincial de Alican
te. Se la declara con derecho , 
á la pensjón; vitalicia del Te-»̂ 
soro, de 1.275 pesetas anuales. 1,275,00 

D̂®* María Paz Alvares Krull, 
viuda, huérfana de D. Juan,
Portero tnayor que fué deL 
Ministerio , dé Gracia y JusÜ- . 
cia. Se la declara con djr 
á la pensión vitalídá del Te
soro, de 875 pesetas anuálés.. ' 876,00

ImpoHan las pensiones del 
Tesoro....................    8.275,00

PENSIONE© DE MCSSfTEPÍd •

D.* Estanislada Toribíq O^adp, 
viuda de D. Vicente García 
Quizá, Sobrestante devQbrjiS i , 
Públicas. 8e lá declara con , 
derecho ála pensión anual ael 
Montepío de Correos de.. .M . 550,00

D / Juana Arroyo y Sánchez, 
viuda de D. Pedro Marqto y  . 
Quintanilla, Sobrestante ter
cero de Obras Públicas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Correos de. . . . . . . . . . . . . . . . .  550,00

D.® C arm en García Burriel, ; ., 
huérfana de D. Ramón, Inge
niero de Caminos, Canales y 
Puertos, Se la declaracon de
recho á la pensión anual del , 
Montepío de Correos de.. . , v  î5.?-250,00 

D.* María Slartínez Miguel, úúérr. 
fana de D. José, Portero terce
ro del Ministerio de Marina,
Se la declara con, derecho á 
suceder á su madre en el dis
frute de la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de .. 750,00

D.® María Loa Montant, viuda 
de D. Javier Jiménez Delga
do, Profesor numerario del 
Conservatorio de Músiea y De
clamación. Se la declara Coú 
derecho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de .. . . .  750,00

D.®" María de la Paz Palo-Mino 
y Toledo, viuda de D. Antonio 
Martínez Lage y López, Magis*
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trado del Tribunal Supremo.
Se la declára con derecho á 
la pensión anual de Montepío 
de Minsteriüs d e . . 3.500,00 

D.*̂  Rosario, D.®* Zoila Concep* 
ción y Adoración Martí
nez de Armas, huérfanas de 
D. José, Torrero de Faros de 
la clase de segundos. Se las 
declara con derecho á Ja pen
sión anual del Montepío de 
Correos 4©  ̂ • - V • • ♦ v! • 550,00

D.® Luisa Grayíer "y Ciravier, 
viuda de D. Vicente Ürbano 
Palomero, Oficial qutiito de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anúal del
Montepío de Oficinas de  375,00

D.® Manuela Romero Morón, 
viuda de D. Juan Sánchez 
López de Lerena, Oficial se
gundo de Hacienda. Sé la de
clara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de 
Oficinas de. . . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

D.‘‘ Mercedes, D.* Natividad y 
D.® Pilar Regúléz y Meler, 
huérfanos de D. Jerónimo,
Oficial de tercera oíase 4úe 
fué de Hacienda pública. Se 
las declara con derecho á la 
pensiónanual de Montepío de
Oficinas de   ..........   500,00

D.‘ Cándida Piñeiro Alvarez, 
viúda de f). Bejarmino Maño 
Santos, 'forrero mayor que 
fué de Faros, Oficial segundo 
de Administración, jubilado.
Se la declara con derecho á ia 
pensión, anual de Montepío 
de Correos 4®-.* • • • • • • • • • • • • 750,00

D.* María Rosa Aldaz, viu la de 
 ̂ D. Pedro Nolasco de Soto y 

Colón, Ingeniero que fué de 
Caminos, Canales y Puertos.
Se la "lieclara con derecho á 
la pensión anual de Montepío
de Correos de..  ........    750,00

D.® Concepción Martín y Mer
lo, huérfana de D. José, Cate
drático de Veterinaria de Cór
doba. Se la deciara con dere
cho á la pensión anual de 
Montepío de Oficinas de... . .  875,00

D.® María del Caruién Ci*istina 
Otero García, Viuda de don 
Ju l io  Tronlloiand, Catedrá
tico numerario dél Instituto 
de Soria. Se la declara con 
derecho= á la pensión anual 
de Montepío do Oficinas de. . 750,00

D.® Luisa López Ruíz, huérfana 
de D. Eduardo, Jefe de Nego
ciado de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de 
Oficinas de . . . . . . . . . . . . . . . .  875,00

Pesetas.

D.® Sofía Rodríguez Escobar, 
viuda de D. Manuel Espinosa 
y Bustos, Gobernador civil 
de Hocos Sur (Filipinas). Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual de Montepío
de Oficinas de . ........   1.625,00

D,* Engracia Aznar y Gómez, 
viuda de D.GoazaloSanz Mu
ñoz, Dire;ítur de la Escuela 
Noripal de Maestros de Sala
manca. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de. . . . ,  1.250,00 

D.‘ María Miñón Sadornii, viu
da de D. Indalecio Fernández 
Laserna, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho é la pensión anual de 
Montepío de Oficinas de. . . . .  750,00

D.® ilertrudié Sóld Botet y doña 
Mercedes de Torres de Samor, 
viuda y huérfana, respectiva
mente, de D. Lino de Torrea 
Rivero, Oficial d e primera 
clase que fué del Cuerpo de 
Correos. Se las declara con 
derecho á la pensión anual 
de Montepío de Correos de... 950,00

D.® Liboria Posadas Olivares, 
viuda de D. Leopoldo Balles
teros y González  ̂Profesor nu
merario de la Escuela Normal 
Superior de Maestros ,  de 
Oviedo. Se la declara con de
recho á la pensión anual de
Montepío de Oficinas de  750,00

D.* Purificación Picatosto de la 
Encarnación, h u é r f a n a  de 
D. Enrique, Oficial cuarto da 
de Hacienda. Se la decía? a 
con derecho á la pensión  
anual de Montepío de Ofici
nas de  ....................    375,00

Df® Fiorinda González Blanco, 
viuda de D. Eduardo Madrid 
ñán y Rodríguez, Magistrado 
que fué de Audiencia Pro- 
vincial. Se la declara con de
recho á la pensión anual de 
Montepío de Ministerios de . 1.250,00

Importan lés pensiones de 
mofitepio. • . . . . . . . . . .  21.475.00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.® Juliana Merino Fernández, 

viuda de D. Manuel Calatra- 
va, Ordenanza que fu4 de la 
Intervención Central de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á dos mesadas de super- 
vivenda, al respecto de 1.250
pesetas anuales....................   • 208,32

D.® Josefa Ferrando Magort, 
viuda de D. Elcuterio Girón 
Plancho, Guardia de segunda

Pesetts.

clase del Cuerpo de Seguridad 
de Valencia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su?- 
per vivencia al respecto de
l.QOO p setas anuales............. 166,66

D ‘ Felidana Manrique Molina,
Viuda de D. Felipe Muñoz 
Blázquez, Peón caminero que 
fué de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ai re#écto de 730 
pesetas anuales.. - ; . .  . . . . .  121»66

D®̂  Ambrosía Robjes García,
.viuda de D. Ambrosio Fer
nández Pulido, Cabo que fué 
del Cuerpo de Stguridad. de 
f sta capital. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.375 pesetas anuales.   .......  229,16

D.*Saturninade la Fuente Fran
co, viuda de D. Mateo Rodrí
guez Lozano, Peón caminero 
que fué de las carreteras del 
Estado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de supervh' 
venda, al respecto de 730 pe
setas anuales. .............   121,66

D.® Hermenegilda Mañero de la 
Fuente, viuda de D. Alejandró 
Martínez de la Fuente, Bedel 
que fué del instituto general 
y Técnico de Burgos. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de LOOO pesetas anuales.

D.® Eudosia Gómez Tojo, huér
fana de D. Manuel, Celador 
que fué de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
deciara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 900 pesetas anuales. 150,00 

D.® Rosa Maldonádo Motoya, 
viuda dé D. José Alcalá He
rrera, P e ^  caBadueroqiie fué 
de las carreteras del Estado^
Se la declara con derecho ft 
dos mesadas, al respecto de 
730 pesems anualesi.. * 4... 4. 121,66

ihipofianíás mesadas de 
superoivenúía por una 
sola ves. •. 4..  ............  1

166,66

RESUMEN
Importan las jubilaciones 30.100,00
Idem las pensiones de Almadén. 27 ,̂00 
Idem las pensiones del Tesoro.. 8.27o;00
Idem id., dé Montepío. .......  21.475,00
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola Vez.... í . 1.885,7i
T o t a l .............. 61411,78

Madrid, 11 de Noviembre de 1910.« El 
Director general, P. O., Moisés A ^irre i

Tlipt. ‘‘‘Sucesores-'de* nána;


